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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 30 de junio de 1940
Cambios de compra y venta de m onedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiales: /
Divisas  procedentes de ex

portaciones

Divisas libres  
im p o rta d a s   
voluntaria y 
d e f i n i t i v a

mente

, COMPRA VENTA COMPRA

F ra n c o s

L ib ra s ...  

D ólares ,

c l e a r i n g ................ . . . . v..¡l .
i é x t r a c le a r in ¿
, c le a rin g  ...............
’ e * t r a c l e a r i n $  ,.¿................

.. 22.95 , 
20,50 \ 

,. 40.60  
36,10 \ 
10,95 

' o*;

23,55

41,50

11,22

26,40
23,60
46,55
43,80
12>56

F ra n c o s  s u i z o s ............................ .
R eich á m a rk  .’..............................................
B e l c a s ..........................................................

i.. j OO,aO
á*5,40

00,00
251,55

4.34
,281 ,75

F lo rin e s  .................................. ......................... —  * —  —
Escud os ........................................................ , . .  4 0 ,0 0 L 41,00 46,00
Pesos m o n e d a  .......................... . 2,49 2,55 2,86
C o ro n as su e c a s ' .......................... . 2.60 2.66 »

NOTA.-—Las divisas no cotizadas deberán remitirse ál instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.* .

M I N I S T E R I O  DE LA GOB ERNACI ON

Dirección G e n e r a l  d e Correos y T ele
comunicación

C O R R E O S

Sección  3 .ª — Centros y Enlaces
Debiendo procediese a Já eé*lébracion '  

'de iubasta para contratar hr cohclucción 
diaria del correo en caballería entre las 
oficinas d.el Ram o, en Vitígudino y La 
Vídol-A, por él tipo de mil- novecientos 
novénta y ocho pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie 
go correspondiente, se advierte al púbb 
cü que el referido pliego se hallara de 
manifiesto en la Administración P rinci
pal de Correos de Salam anca y en »a 
Estafeta de Vitigudiuo hasta el día 21 
de ju lio de 1,940 y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 26 del mis 
nío mes. a las once horas, en la citada 
Administración Principal de Correos de 
•Salamanca.

Madrid. 24 de junio de 1940. — El. Di 
rector general. Jo sé  L. de Letona.

Modelo dé proposición
Don F . de T . . natural de .............   ye-

cioo de ............... se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo désde

a .................  y viceversa por el
precio de . Z Z ( e n  letra) pesetas
  (en letra) céntimos -mies, con
arreglo a las condiciones del pliego ápro
bado por el G óbiém o. V p a r a  seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella., 
por Separado, la carta ele pago que acre

dita haber depositado en .............. ja fianza
dé 399,60 pesetas. . , >

(Féchá v firma dé 1 interesado.)
1.553-0 ' ; .

M IN IST E R IO  DE LA G O BERN A CIO N

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le
comunicación

CO R R E O S

Sección 3 .ª— Centros y Enlaces
Debiendo proeederse a la celebración ¡ 

dé subasta para , contratar la conducción : 
del correo en automóvil entre las Oliei 
Vías del Ramo en Aviles y Grado, por el j 
tipo de cuatro mil novecientas noventa ^ 
cuatro pesetas anuales, y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Dirección General de Correos, en 
las Administraciones Principales dé Co
rreos dé Gijón V Oviedo y en la% Estq- 
fetas de Aviles y Grado, hasta el día 22 : 
de julio de 1940. y que la ^apertura de ! 
pliegos tendrá lugar el "día 27 del mismo 

‘ mes. a las once horas, en la Dirección 
General dé Correos (Sección tercera, (Jen- 
tros- y Enlaces).

Madrid, 25 de junio de 1940.— .El D i
rector General, José L. de Letona. • 

Modelo de proposición
Don F. de T .. natural de ............. , ve-

c¡Il0 dé ...............  sé obliga a desempeñar
¡ 1» cvnduccióü diaria dél correo desde ...

%  ̂ ......  y viceversa, por el precio
’ d« ......  (en *iefcra) pesetas (en

letra) céntimos anuales, con arreglo a  1*8 
condiciones del pliego aprobado por ai 
Qpb'ierno. Y para seguridad de esta pro
posición,' acompaño a ella , >̂or sepaíado, 
la carta de pago que acredita habór d®*
positado en ............  la fianza de
pesetas.

(Fecha, v firma del interesado.)
1.562-G . y

MINISTERIO DE OBRAS PU BL IC A S

Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Sección de Obras H idráulicas

Segunda subasta de las obras de c o n
ducción de agua p ara  a b a s te c im ie n to   

del pueblo de Villadiego (Burgos)
ANUNCIO 

Hasta las trece horas del día 24 dól 
próximo mes de ju lio se adm itirán envía 
►Sección de Obras Hidráulicas de la D i
rección General de Obras H idráulicas, 
dura/te las horas de oficina, prop9SÍCÍo$ 
nes para esta subasta.

F.1 presupuesto de contrata asciénd# a 
169.229.64 pesetas.

La fianza provisional, a 5.076,88 pesié- 
tas. ' .

La subasta se verificará en la citadíi 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 27 xdel citado rties de ju lio , a las 
once horas.

El provecto y pliego de condiciones os
laran dr manifiesta, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obrás H i
dráulicas. y* el modelo de proposición y 

i disposiciones para la presentación d®
proposiciones y eelebracioVi de la subas-  ̂
l a son los que siguen :

Modelo de proposición  
Don .............   veemo de <v , provin

cia de ............. , según...cédula personal s u - .
mero .............. con residencia en ............. ...»
provincia de .............. calle de  ......  ,v.mí-

* ¡ Jin-Jo .............  enterado del anuncio ’pu-
J ¡ blieado en el BO LETIN  OFICIAXi DELi

ESTA D O  del *<lía ............  y de las cbOdi-
 ̂ i ciones v requisitos que se exigen para la

* adjudicación, en pública subasta, de las
* obras de conducción de agua para abas

tecim iento del pueblo de Villadiego (Bur-
ü g-os), se compromete a tom ar a su caigo 
D la ejecución de las mismas, con estrióte 
n sujeción 0* los expresados requisitos y
1 condiciones, por la cantidad de ...............
0  (Aquí la proposición (pie se haga, ad- 
~ i pidiendo, lisa o llanam ente.- el tipo fija,- 
e ! d o : advirtiendo que -.era desechada toda 
0 proposición en que no se exprese ciara- 

mente la cantidad en pesetas y céntimos,
’’ escrita en letra, por la que se compro

mete el proponen!e' a la ejecución de las
* obras, así como toda aquella (jn que $e

añada alguna cláusula).
Asimismo se compromete a que las r « : 

mnneraciones mínimas que h an ‘-d e p«'- 
ir rib ir los obreros de cada oficio y ca te 

goría empleados en las obras, por jorua- 
io da legal de trab a jo  y por horas ex tra e r
án 'dinana®, no sean i m enores a los típ o i
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fijados por la Junta creada por R. O. de 
2¿ de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta

Las proposiciones, ajustadas al m ode
lo precedente, se redactarán en castella
no y se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las Oficina:}, y  du
rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará que son para esta contrata, acam
panando a las mismas el poder o docu
mento qu© acredite la representación 
que. eü su caso, pueda ostentar el pro- 
ponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo - justificativo de ha
ber consignado en la Caja de Depósitos, 
o en sus "sucursales, la cantidad que se 
expresa en el anuncio como fianza pro
visional, en metálico o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto de 
garantía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo, en el último 
caso, la póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se de
positará una cantidad no inferior al 10 
por 100. precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reintegro de los 
documentos presentados, si la tyubieye.

Laso de presentar proposición alguna 
Sociedad. Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación exi 
gida por el artículo sexto del Real D e
creto de 24 .de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886:. pero en el caso de presentarse dos 
proposiciones iguáles, se procederá en el 
acto a una licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposicio
nes. y si terminado dicho plazo subsistie
re la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servició.

Si concurre alguna S ociedad ,' debe 
acompañar la escritura social inscrita en 
el Registro M ercantil y  acuerdos del 
Consejo de Administración, con la«f fir
mas legitimadas que autor ice q al que fir
me la proposición para tomar parte en la 
'Subasta, acreditando si éste ejerce algún 
cargo mediante certificación de la Socie
dad, con las firmas legitimadas y el d o
cumento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad,, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

Los que concurran & la subasta deberán 
acreditar, previamente a la celebración 
ide ésta, que se hallan al corriente en el ¡ 
pago del retiro obrero, seguro obligato - 1

rio, accidentes del trabajo y contribución 
industrial o de utilidades.

M adrid, 24 de junio de 1940.^—El Di- 
retor General, P. M. Sagasta. 1.563-0

M IN ISTE RIO  DE OBRAS PU BLIC AS 

Dirección General de Caminos
Construcción y  Explotación, Estudios 

y  Construcciones 
En vista del rebultado obten 'd o en 

la subasta para ia construcción de 
l̂ gi qbras <M troz0 cuarto de la ca- 
rr.tera de Jerez de los Caballeros a 
V illanueva díel Fresno, e t-a* D irec
ción General ha resuelto se adjudi
que definitivamente al m ejor postor 
don  ̂ Juan Alcándara Sampeiayo, veci
no 'de M adr d, con dom icilio en la 
ca-lle Serrano, número 54, que lic'tó 
en M adrid, com prom etiéndos a ter
minar las d oce meses despeé:
de emp zada por la cantidad de 
292.349,78 pesetas, que produ'c'• en e 
.presupuesto de contrata de 298-987,3; 
pes- tas lá baja de 6.637 52 peseta? 
en b neficio del. Estado- previn éndo 
le qüe en el má breve p lazo ' rem ta 
'1 acta a que Se refiere el articule 
octavo del P fe g o  Je condiciones qu 
rigen en, es a contrata.

Lo digo a V. S. para su conocí* 
m 'ento y efectos.

Madrid, 21 de jun;o de T940-— E1 
D r  ctor tg-neral, M. Rodríguez-,
Sr. Ingeniero Jefe de Obrah 'públicas 

de la provincia de Badajoz.

M IN ISTERIO DE OBRAS PU BLICAS
Dirección General de Caminos

Construcción y Explotación,  Estudios 
y Construcciones 

En vsta  del resultado obten do en 
la subasta para la construcción de 
las obras del trozo quinto de l a . ca 
rretera r :  J rez de los Caballeros r 
V  Uanueva de( Fresno, es*a D :recció6 
General ha resuelto se adjud;qu de
finitivamente al meior postor don 
Vían Alcántara Sam nelivo- vecino de 
M adrid, con dom iefiio en la calle d 
Serrano, número 54, que lic 'tó  en 
M adrid, com prom etiéndose a termi
nar la obras d ieciocho meses des
pués d* umpezadas por ja. cantidad 
de 528 85 M ó  pesetas, que produce en 
eJ presupuesto de contraía de pese 
tas 540.858-62 i* baja ,i- I2.(i07.06 pe
setas en beneficio d | F *ado previ- 
n éndole que en e) más br ve plazo 
remíta el acta a que se refiere el ar
tículo octavo del Pliego de cohdicio- 
nes que rigen en esta contrata 

Lo d igo a V. S. pa/a su conoci- 
m 5ento v efectos,

M adr’d, 21 de ju iro  de 1940—-E.1 
D r ctor c? mer M M Podm'ne**,
Sr. Ingeniero J^fe clp Obras públicas 

de la provincia dé Badajoz. ’

M IN ISTER IO  DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos 

Construcción y Explotación, Estudios 
y Construcciones

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la (•(instrucción de las obras 
del trozo segundo de lá carretera de Biar 
'a Bañeres), provincia de Alicante, esta 
Dirección General ha resuelto se adjudi
que definitivamente al único postor, don 
Ricardo Mayor Gliment. vecino de Be- 
nifayó, provincia de Valencia, con domi
cilio en Bem fayó, cálle Nueva, nirm?- 
ro 1, que .licitó en Madrid, comprome
tiéndose a terminar las obras doce meses 
después de empezadas por la cantidad 
de 315.850 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 316,087,64 
pesetas, la baja de 237.64 pesetas en 
neficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el . artículo detuvo del pliego 
de condiciones que rigen en esta’ con
trata.

Lo d 'g o  a V. S. para f u conoci
m ien to  y e fectos .

Madrid. 21 de jyn io de 1940.— El Di
rector general. M. Rodríguez. • .0
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas

de la provincia de Alicante.

D ELEGACIO N DE INDUSTRIA DE 
GU IPUZCOA 

Ampliación de industria
P-frticionario: Usnz y fom pañía. Alza 

vSan Sebastián),
Objeto de la industria Ampliar su in

dustria dedicada a génerosT de punto con 
la instalación de dos máquinas 'Kaschell 
y una circular.

P roducción : La producción que alcan
zará esta ampliación se calcula en unas 
6.000 docenas anuales de género de pun
to interior.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición* para *ue 
lys, industriales que se consideren afee 
tftdos por la misma presenten los escritas 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
(le diez días, por duplicado y debidamen
te reintegrados,, en las oficinas dé esta 
Delegación de Industria (Prim, 35).

San Sebastián, 11 de junio de 1940.— 
El Ingenien» Jefe. Rafael Laúpllade.

1.016 X O 

DELEGACIO N DE INDUSTRIA DE 
G R A N A D A  

Nueva industria
Peticionario : Don Miguel Pinar RubiQ-
Q bjeto de la industria: Extracción

fibra textil de la gayomba.
Lugar de em plazam iento: Lanjarón.
Producción: 100 kilos diarios.
Esta industria, empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- \
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lados p o r la misma presen ten  los escritos 
(.{ye estii .en oportunos, dentro del p la 
zo de di<v. días, en las oficinas' de esta 
DelégaciY i de In d u s tria .

G ranar-a. 18 de .junio de 1940.—El In 
geniero .U fe, Jo sé  Calera.
3.632-N O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA 

Nueva industria
Petioioi u i o : Don Jesús Yagne M on

tón.
O bjeto : Fabricación de pastas para so- 

jSa eu Ca 'ta v u d .
Produc ió n : 2.000 kilogramos diarios. 
Esta  ii lustria  em pleará  m aquinaria y 

m aterias grim as nacionales. ,
Se hace pública esta petición para que 

los indus iales que se consideren afec
tados por la m ism a presente por tr ip li
cado los escritos que estim en oportunos, 
den tro  d< ! plazo de diez días hábiles, en 
las oficii: s de esta Defegación de In 
d u s tria , Plaza de A ragón, número 8, e n 
tresuelo .

Z aragoza. 27 de mayo dé 1940.— El 
Ingen iero  Je fe  in te rin o , J , Cucurella.

'  1 0 1 2 * X  0  _ _ _ _ _ _ _

JEFAT URA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EB RO

Zaragoza
N O TA -A N U N C IO  

Por resolución de la Dirección Genera 
de Obra** H idráulicas de 10 de Jos co 
m e n te s , ha dispuesto que se incoe e 

* expediente Me caducidad de Ja concesiói 
o torgada por Real O rden de 4 de octu 
bre de 1921 dé un aprovecham iento d  
aguas de! río B lanco, en térm ino muni 
ci pal de Velilla de M,edinaceli (Soria) 
a don A ngel A rbex e Inés, domiciliad 
en Zarag< a.

Lo que para conocim iento de éste y de 
público .eu  genéral se publica, pudiend 
ser d irig idos los escritos que se' cons 
dere cojiv n ien tes, du ran te  el plazo d 
tre in ta  d 'a s . a con tar del siguiente í 
de la fecha de esta publicación, al señr 
Ingen iero  Jefe  de Aguas dé la Cuenc 

• del E bro  en Z aragoza, General Mol: 
núm ero 28, prim ero ..

Z aragoza, 22 de. junio de 1940.—El h  
geniero Je fe  de A guas. C. M ontalvo.

A YUNT AMI ENT O NACIONAL D E 
CUENCA

E n el anuncio  sobre provisión en pi 
piedad de plazas vacantes en este Ayu 
tam ien to  publicado en el BOLE11 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O núm ero 15 
de 31 de ínayo últim o, en su págn 
2655, aparece la de Asesor Letrado \ 
cesecretario a proveer por oposición 
turnó ' libre, debiendo entenderse que c 
rrespondé al grupo segundo, de ex coi 
ba tien tes, ex cautivos, etc., 

prorrogándose igualm ente por un mes m ás, a p a r tir  
d e , la publicación Me este anuncio en el 1 
BO LETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, la . j 
adm isión de instancias p ara  opositar a 
la plaza de referencia. 1

Lo que se hace público para conoci
m iento de los interesados.

Cuenca, 25 de junio de 1940.—El A l
calde. Presidente, Ju lio  Larraííaga Mén- 
día. 1.560-0

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO
Convocatoria para p royeer, m edian te  
oposición y  concurso, p re v io  examen  
d e a p titu d , ¡a s  p lazas vacantes en 
este  M unicipio, en cu m plim ien to  de  
la O rden de  30 d e o c tu b re 1 d e 1939, 
con arreglo a la d istribu ción  hecha  
para dar cum plim iento a la L ey de  

25 de  .agosto  de referido  año  
PLA ZA S A P R O V E E R  Y D IS T R IB U

CION D E  CU POS 
Cupo a) Caballeros M utilados de G ue

rra  por la P a tria .—No se convoca n in 
guna plaza por tener éstos cubierto el 
cupo que les corresponde.

Cupo b) Oficiales provisionales o dé 
complemento que hayan alcanzado, cuan* 
do menos, la M edalla de C am paña ó 
reúnan las condiciones que para su ob
tención se jirecisnn .

U na plaza de Jefe  de la G uardia  Mu 
nieipal. dotada con el haber anual de
2.972.50 pesetas. ,

Otra de A uxiliar de In tervención, do
lada  con 3.102 pesetas anuales.

Otra’ de A rquitecto  M unicipal, dotada 
co*n el haber anual de 6.000 pesetas.

O tra de A uxiliar de la Oficina de 
Aguas, dotada con el haber anual de 
2.890,80 pesetas. * •

O tra de Encargado de la Estación D e
pu rad ora  de Aguas Residuales, con el ha- 
bef anual de 3.044,10 pesetas. .

Dos plazas de Médicos de la Casa de 
Socorro de esta  ciudad, do tadas cada 
una con el haber anual de 2.00Q pesetas 

Una de P ractican te  de la misma Casa 
de Socorro, con una retribución anual de 

¡ 1.200 pesetas.
Y otra de M ecanógrafo, dotada con 

°.P15 pesetas anuales. '
1 Además corresponden a este cupo tres 

vacantes de Médicos de Asistencia P u 
blica D om iciliaria y dos de P ractican tes 
que no son ob je to’ de este concurso poi 
estar va anunciadas p ara  Su provisioi 
por la D irección G eneral de Sanidad- 

Cupo c) Ex com batientes en genera 
One hayan alcanzado, por lo menos, k
Medalla de Cam paña o reúnan las con

i- iliciones que para su obtención se pre
sr c isan : . .>, T res plazas de G uardias M unicipales 
a d o tadas cada una con el haber anual d 
i- 2.372.50 pesetas. .
n U na plaza de E ncargado del R éloj. co 
v el haber de 500 pesetas anuales, 
i- O tra de V igilante de A rb itrios,^do tad  
)- con 2.372.50 pesetas.

Una plaza de A lguacil de este A y u n
tamiento, con una re tribución  de 2.372,50 
jesetas.

O tra de Peón . Voz Púb lica , re trib u id a  
también con 2.372,50 pesetas anuales.

O tra  de A yu dan te  del M ecánico de U 
Estación E levadora de Aguasé con la re 
tribución anual de 2.372.50 pesetas.

Otra de Fontanero, dotada con pese
t a s 2.372,50 anuales.

Dos de M anguero», do tadas con pese
tas 2.372,50 cada una.

O tra  de L ector de C ontadores v C obra
dor del Servicio de A guas, coa un a  re 
tribución anual de 2.372.50 pesetas.

Un M aestro de Obras M unicipales, con 
jornal diario de 8 pesetas.

O tra de S epulturero , con dotación de
2 .7 2 ,5 0  pesetas.

O tra plaza de P ractican te  de la Casa 
de Socorro de ejsta ciudad, do tada con 
el Ijaber de 1.200 pesetas anuales.

Adem ás ha correspondido a este cuno 
una vacante de P rac tican te  de A sisten 
cia Púb lica  D om iciliaria, que n o ,e s  ob 
jeto  de este concurso por e star y& a n u n 
ciada su provisión por la Dirección G e
neral de Sanidad.

Cupo d) E x cautivos por la Causa 
N acional que háyán  luchado con las a r 
m as, por la misma o hayan sufrido p r i
sión en las cárceles o ham pos rojos du<- 
ran te  más de tres  meses, siem pre que 
acrediten  su probada adhesión al Moví 
m iento desde su iniciación y su lealtad 
al mismo d u ran te  el cau tiv e rio '

Una plaza de R ecaudador de la O fi
cina de. R entas y Exacciones M unicipa
les, do tada con él Jiaber anual de 3.960 
pesetas

O tra  dé M ecánico de la Estación E le
vadora d e ; Aguas, con una re tribución 
de 3.432.50 pesetas.

O tra de C onductor de un  carro de lim 
pieza, con obligación 'd e  poner caballe
ría m antenida a sus expensas y con un 
haber n n u a l.d e  3.409,10 pesetas.

T res plazas de E ncargadas de lim pie
za de edificios m unicipales, do tadas ca 
da una con 547,50 pesetas anuales.

Cupo e) H uérfanos y o tras personas 
económ icam ente dependien tes de las v íc
tim as de la guerra  y de los asesinados 
por los ro jos:

Una plaza de C arrero  del M atadero 
M unicipal, ron obligación de poner ca - 

. ba llen a  m an ten ida  a sus expensas y con 
i una dotación anual de 3.000 pesetas.

Dos plazas de Peones* de llaves, dota- 
[ das cada una con 2.372,50 pesetas. 
t Una plaza de C arrero  de lim pieza, con
- .obligación de poner caballería m antenida 

a sus expensas y dotada anualm ente  con 
3.¿09,10 pesetas.

Dos plazas de .E ncargadas dg limpie
» za. con dotación cada una de 1.095 |>e- 

setas anuales. 
t O tra de 'E ncargada  de lim pieza, cor

haber de 547.50 pesetas anuales, 
a, Cupo I) De libré provisión :

U na plaza de Cabo de la G uardia ^ í u
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nicipal, con el haber anual de 2.622.50  
p eseta s

Once plazas de Guardias M unicipales, 
dotadas cada una con el haber anual de 
2.372,50 pesetas.

t.Tna plaza de Recaudador del M atade
ro M unicipal, con rm haber anual de. 
2.735.90 pesetas.

Corresponden t además u este grupo' las 
vacantes de Sec-relario y Depositario d.* 
este Ayuntam iento, que m otivarán con
cursos especiales.

FORMA DE PRO VISIO N D E L AS 
V A C A NTES

Por oposición
Auxiliar de Intervención.
Auxiliar de la Oficina de Aguas.
Recaudador de la Oficina de Rentas y 

Exacciones M unicipales.
Por concurso, previo examen de 

aptitud
Jefe  de la Guardia M unicipal.
M ecanógrafo de Ja . S e c r e t a  r i  a del 

A yuntam iento.
Guardias Municipales.
V igilantes de Arbitrios.
Alguacil del Ayuntam iento.
Peón Voz Pública.
Lector de 'Contadores y  Cobrador del 

Servicio de Aguas ,
Cabo de la Guardia M unicipal.
‘He.-andador‘del Matadero Municipal.

En concurso de méritos
Arquitecto M unicipal.
M édicos de la Casa de Socorro.
P racticantes de la Casa de Socorro.
Encargado de la Estación. Depuradora.
Carrero del Matadero ‘M unicipal.
Carreros de limpieza. .
Peones de llaves.
Encargadas de limpieza.
E n ca r g a d o  d e b  reloj .
A v a d a n t e  del  .Mecánico de la Estación 

E l e vad ora  de Aguas .
Fontanero Municipal;
Mangue ros .
Maes t ro  de Ob r a s  Muni c ipa l es .
Sepulturero.
Mecánico de la Estación Elevadora.
Para, optar a las vacantes que han de 

proveerse por oposición se requiere, a 
m asado ser español’ y reunir las condi
ciones y circunstancias del cupo a que 
corresponde la plaza solicitada, lo s i
g u ie n te :

a) Haber cumplido dieciocho años, sin 
exceder de treinta y cinco.

b) No padecer defecto tísico que im 
posibilite el ejercicio del empleo.

c) .C arecer  de antecedentes penales y 
haber observado huerta conducta ; v /

d) Ser  pe r sona  de i nd u d a b l e  adhes ión 
al Mo v i mi e n t o  Nacional  y a las ideas 
r ep re s e n t a d as  por  éste.

Los e jerc ic io s de. r.sl.a' oposición serán 
duS :

Uno teórico, oral, con sujeción al pro
grama que se inserta en Ja disposición  
adicional primera de la Orden del M i
nisterio de la Gobernación de 30 de oc
tubre de 1939, y  otro práctico, que ver
sará sobre escritura al dictado, análisis 
gram atical y reducción de docum entos 
oficiales.

Para las vacantes que han de proveerse 
por concm so y previo examen de apti
tud, las condiciones que se exigen son 
las sigu ientes:

Ser español, mayor de veintitrés años 
y no exceder de cuarenta y cinco, saber 
leer y escribir, no podeeer defecto físico 
que im posibilite el ejercicio del empleo, 
carecer de antecedentes penales y ‘haber 
observado buena .conducta y ser persona 
dt¡ indudable adhesión al M ovimiento 
N acional.

El exam en de aptitud versará sobre 
las siguientes m a ter ia s: Caligrafía, orto
grafía, reglas de aritm ética y redacción 
d© un parte o denuncia, haciéndose ex 
tensivo para la vacante de Mecanógrafo 
a un ejercicio práctico, de mecanografía 
que no excederá de quince minutos di 
duración.

Para las vacantes que han de provee)* 
se en concurso de méritos, las condicio 
ne* serán las mismas que se exijan parí 
Jas que se provean mediante examen dt 
aptitud, debiendo los concursantes jus 
tiíiear con la presentación de sus títulos 
su capacidad profesional y acreditar do 
fcumentalmente la posesión de los cono 
cim ientos necesarios en aquellos caso: 
que no se exija títu lo para su ejercicio

Las instancias de los aspirantes a h 
oposición y concursos se presentarán ei 
la Secretaría M unicipal, reintegradas de 
Indamente, con la cédula personal y e 
resguardo acreditativo de haber ingresa 
do en la Depositaría Municipal 25 pese 
las en -concepto de derechos (exceptúa 
dos los empleos subalternos), debiend< 
acompañar, además, certificaciones qu 
acrediten los requisitos exigidos en cadi 
caso v su derecho a ser incluido en e 
cupo a que la vacante corresponda, sien 
do el plazo para la presentación el d 
treinta días naturales, contados desde e 
siguiente al en que se publique est 
anuncio en el «Boletín Oficial» de H 
provincia.Para juzgar las oposiciones, el Tribu 
nal se constituirá conforme determina 1 
Orderi del M inisterio de la Gobernaciói 
de 30 de octubre pasado, observándos 
las reglas siguientes:

Los ejercicios serán elim ínatenos, eni 
pezando a las once horas del día siguien 
te hábil al en que se. cumplan cuatro mt 
ses. contados desde el en que sj? publ 
que este anuncio en e! BOLETÍN O H  
('TAL. consistiendo en contestar durant 
veinte minutos como máximum a dos tí 
mas sacados a la suerte de los conten 
dos en el programa oficial, y el asp 
rílnte que no obtenga, dos puntos ?n cad 

I ejercicio será elim inado, a cuyo eíect

los miembros del Tribunal examinador 
calificarán con uno a cinco puntos, di
vidiéndose el total de puntos por el de 
miembros que actúen. Para los empates
en las calificaciones definitivas y la de
termine ción del orden de preferencia en
tre los aspirantes, sé tendrá presente L 
escala de la disposición novena de tan 
mentada Orden m inisteria l/

Los concursos serán resueltos por un 
Tribunal especial, ante el que se llevará 
a cabo el exam en de aptitud cuando se 
exige, cuyo Tribunal estará constituido 
por el Alcalde, un Gestor Municipal, el 
Secretario de la Corporación ui Oficial en 
quien delegue y un representante de la 
Comisión Provincial de Reincorporación 
d? Ex-com batientes al Trabajo.

Dicho exam en de aptitud se efectuará 
al día siguiente de haber transcurrido 
tres meses desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, resolviéndole también a la ter
minación de los ejercicios^ y por el mis
mo Tribunal el concurso de méritos. v 

1 A falta! de solicitantes de los respec
tivos cupos o por resultar reprobados los 
que se presenten, se adjudicarán las va- 
cautes a los opositores o concursantes 
por el orden que en su enunciación ob
serva el apartado noveno de la jepetida 
Orden m inisterial de 30 de octubre de 
1939, y , en su consecuencia, podrán, to
mar parte eri la oposición o concurso los 

.aspirantes que pertenezcan a cupos dis
tintos. a falta de presentación o capaci
dad de aquellos para 10$ que las plazas 
se asignan, siendo examinados a conti
nuación por los respectivos Tribunales.

Los ex com batientes podrán cursar sus 
instancias por conducto de las Comisio
nes provinciales respectivas en el mes de 
plazo fijado, y transcurrido que éste sea, 
aquéllas las enviarán a esta Secretaría 
Municipal dentro de los cinco días si
guientes.

Los aspirantes femeninos deberán acre
ditar. en su caso, hallarse dentro de las 
condiciones exigidas por las disposicio
nes que regulan el Servicio Social de la 
mujer.

1)011 Benito, 25 de jimio de 1940.—K1 
Alcalde (ilegible).

1.561-0
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ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

H abiéndose ex trav iado  un resguardo 
expedido por esta Caja G eneral.en  14 de 
noviem bre de 1935, con ios núms. 573.545* 
dé en trad a  y 64.025 de re g is tro ,, corres
pondiente a un depósito necesario en m e
tálico sin in terés de pesetas 9.700, cons
titu ido  .por don M acario Olivas, de su 
propiedad, p ara  g aran tir  a don Yamín 
A. B enarroch B enzaquen, en la subasta 
de p rendas de V estuario  del E jército , de. 
íecha 16 de septiem bre de 1935, a dispo
sición del E te rno . Sr. P re siden te  de la 
Ju n ta  C en tra l de V estuario , se previene 
a la persona en cuyo poder se halle que 
lo vpresente en esta Caja C entral, en lá . 
inteligencia Yle que están tom adas las p re 
cauciones oportunas para que no se en
tregue el (referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin n ingún valor' ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en el BO LETIN  O F I
CIA L D E L  E ST A D O  y el de esta  provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo 
k lo d ispuesto  en el artícu lo  36 del R e
glam ento de 19 de noviem bre de 1929.

M adrid . 25 de junio de 1940.—El Or
denador de Pagos, Ism ael Sánchez Es-, 
tevau.

3.66B-X-Ü

COLEGIO OFICIAL DE CORREDO
RES DE COMERCIO DE RE U S

Sindicatura

H abiéndose declarado c a d u c a d o  el 
nom bram iento del Corredor de Comercio 
de esta p laza don E nrique D arnell Itu r- 
mendi por v irtu d  de la Orden m iniste
rial de 22 de mayo últim o («B. -O.» del 
día 24), quedando , por tan to , separado 
del servicio, y qpe, según el número

quinto del artícu lo  45 del Reglam ento

de 26 de julio  de 1929, el cargo de Co
rredor de Comercio caduca por p riv a

ción de oficio, a los efectos reg lam enta
rios se declara ab ierto  el plazo de seis 
meses para  qué se form ulen contra la
fianza la>s reclam aciones q u e . procedan 
poí* cuantos se consideren en derecho a 
oponerse a su devolución.

R eus. 4 de junio  de' 1940.—Visto bue
n o : El Síndico Presiden te (ilegible), -r-

BJ Secretario-C ontador (ilegible).

1,014-0

ALCALDIA DE SEVILLA

El Excmo. A yuntam iento; en sesión 
de veintinueve . de diciembre próxi
mo pasado, acordó la provisión de 
doce plazas de Practicantes titulares* 
afectos a dicha Corporación, rned a n 
te oposición, en su viTtud* y en cum
plimiento de los preceptos reglamen
tarios," ge convocan ejercicios de opo
sición para proveer d chas plazas, do
tadas, una, con el sueldo anual de 
seis mil pesetas, y las once restan
t e  con cinco mil pesetas.

Los ejercicios mencionados se ajus
tarán-’a las siguen  tes bases*.

Primera.—Se convocan ejercicios de 
oposición para proveerr, con carácter 
definitivo, doce * plazas vacantes de 
Practicantes titulares, afectos a esta 
Excma. Corporación, dotadas, una de 
ullas, con seis mtfl p ese ta s /y  las once 
restantes con cinc0 mil pesetas anuales.

Segunda—Para tom ar p arte  en la? 
oposiciones se requiere ser español 
mayor de veintiún años y nQ etxce- 
dr de cuarenta, observar buena con
ducta y no padecer enfermedad con- 
tagosa o incurable, nf tener defec
aos ni deformidades que le incapaci
ten para el ejercicio del cargo. K

Teroera.—Con las instanc as p re
sentarán los opositores los siguientes 
documentos, sin perjuicio de los que 
voluntariamente puedan aportar, como 
justificación de m éritos y  servicios 
especiales:

a) Título de Practicante o certi
ficado de tener terminados los estu
dios, exigiéndose a los que resulten 
designados la presentación antes de 
posesionarse del cargo, d ri títu lo  o 
certificado de tener abonados los de
recho^ para su expedición.

b) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su re 
sidencia.

c) Certificado de na cimiento del 
Registro Civil.

d) Certificado médico, acreditati
vo de no padecer enfermedad algu
na, ni tener deflectos físicos incom
patibles cpn d  destino.

e) Certificado del Riegistso Gein- 
tral de Penados y Rebeldes, -d e .n o  
haber sido sen i en ciado por delito al- 
guno. •

F) A creditar tener ' inmejorables 
antecedentes polílico-isocialeüí y dé 
adhesión entusiasta al Movimiento 
Nacional.

C u a rta —Podrirán concurrir a estas 
oposiciones:

1.9 Los Caballeros M utilados cfc 
Guerra.

2-2 Los Oficiales provisionales o 
de complemento que hayan alcanzado 
la medalla de la campaña o reúnan 
las condiciones pava obtenerla.

S» Los ex combatientes que cum

plan el mismo requisito que los an
teriores. J

4.* LjOs ex cautivos.
5.2 Los huérfanos y demás perso

nas dependientes econófnicamente de 
individuos fallecidos en campaña o 
ases nados por los rojos

6.2 Los que reúnan las anterio- 
tefc circunstancias, que formarán ol 
cupo de libre provisión.,

Tanto los M utilados como los Ofi
ciales pvov íionales o de complemen
to  y ex combatientes, acreditarán, los 
primeros, su cualidad de tal con el 
títu lo  correspondiente o copia au to 
rizada del mismo, y los otros con 
certificados expedidos por las. A u to 
ridades Militares, justificativos de los 
servicios prestados y  méritos con
traídos en campaña, cuyos documen
tos se unirán a las respectivas ins
tancias.

Los ¿x cautivo^, huérfanos y per
donas dependientes económicamente 
de individuos fallecidos, en campaña 
o asesinados ' por los 'rojos, presen
tarán también documentos que k s  
acrediten como tales, exigiéndose ade
más, respecto a los ex cautivos, que 
demuestren haber luchado con las a r
mas por la C ausa Nacional o que 
han sufrido prisión en las cárceles o 
campos rojos durante más de tres 
meses, coin0 igualm ente su probada 
adhesión al Movimiento^ desde &u 
iniciación, y su lealtad al mismo idu- 
ranfe el cautiverio.

Q uinta.—El T ribunal no  1 podrá 
aprobar m ayor núm er0 de opositores 
que de plazas a cubrir, por lo tan
to, siendo doce vacantes, se asigna
rán tres a. cada uno de los cupos de 
Caballeros Mutilados, Oficiales p ro
vis onal es y de complemento y ex 
combatientes; .dos al cupo del ex 
cautivo, y  el resto, o sea uua plaza, 
al de huérfanos y personas depen
dientes económicamiouite dc individuo? 
fallecidos e11 campaña o asesinados 
por los rojos, no quedando para d  
de provisión libre ninguna vacante 
a menos de que por falta de presen- 
ta c ó n  de núiner0 suficiente de opo
sitores, que cubran .el porcentaje ex
presado, acrezcan los cargos sobran 
tes a los cupo< inferiores.

Sexta —Si hubiera más de tres C a
balleros Mutilados quie alcanzaran 
igual puntuación e-n los exámenes, se 
resolverá el ■cynpatf» ateniéndose a las 
cárcunstaneas que, para determ inar 
la  preferencia, se establecen en la si
guiente escala:

a) Los Caballeros de la C ruz de 
San Fernando o Medalla Militar-

b) Haber obtenido mayores re
conven as militares.

c) l a mayor permanencia en unri 
dados dc combate deaúnadag a pú- 
meta linea. .
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d) - En igualdad de condiciones, el 
que ostente mayor empleo « catego-- 
ría militar, y» ¿n su delecto, la ma
yor edad»

Séptima.—Si no se presentaren opo
sitores para las tres plazas reserva
das a los Caballeros Mutilados, o 
en caso de haberlos, fueran repro
bados todos Íüí presentados o algu
no de ellos, J  cargo qut quede sin 
cubrir por dicha causa acrecerá al 
cupo de huérfanos, para completar 
su porcentaje, siguiéndose el mismo 
criterio descendente en el caso de 
que en los otras ocurra igual con
tingencia, completándose de esa ma
nera ios tantos por ciento que a cada 
cupo corresponda, con ¿1 sobrante de 
los anteriores, hasta llegar al de pro
visión libre, que observará el total 
de los destinos que no hayan podido 
proveerse con los cupos superiores-

Octava.—Sin perjuicio de la cir
cunstancia que, para determinar la 
preferencia, se establece en la base 
cuarta, se tendrán en cuenta también 
por el -TY'bunal, para resolver los em
pates y juzgar de" la aptitud de los 
■oposiitoros, salvando la primacía que 
a aquélla corresponden, los méritos 
procesionales que aleguen los exami
nandos, justificados debidamente me
diante documentos acr'editatfvos de 

.servíciós prestados en Hospitales y 
Clínicas oficiales.

Novena, La?, solicitudes se presen
tarán en e] Nitgociad0 de Registro de 
la Secretaría Municipal, a horas há
biles de oficina, durante ql plazo de 
cuatro meses, a contar desde el si
guiente a la publicación dfcji oportuno 
edeto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Décima.—El Tribunal que ha d)e 
juzgar ios ejercicios estará formado 
P°r el señor Alcalde o Concejil en 
quien delqgue; un Catedrático de la 
Facultad Medicina; un Médico ti
tular designado por la Comisión Mu
nicipal Permanente; dos Practicantes, 
un0 nombrado por el Colegio res
pectivo y otro por el Excmo. Ayun
tamiento; un Médico designado por 
el Consejo General de Colegios Ofí- 
c ales de Médicos; el Jefe Provincial 
de Sanidad, actuando de Secretario 
sin voto; el Jefe dfc! Negociado de 
Beneficencia y Obra Social u Oficial 
en quien delegue.

Undécima—Ocho días después de 
terminado d  plazo de convocatoria, 
aje reunirá el Tribunal para exami
nar lag solicitudes y documentos pre
sentados y fijar el local y fecha en 
que han de celebrarse los ejercicios/ 

Duodécima.—El ordefc de actua
ción de los opositores, dentro de cada 
turno, será por sorteo, y únicamente 
cuando hayan 3’do suspendidos todos 
los a "piranas de un turno? o no se

hayan presentado, se hará la rotación 
al turno seguiente.

Décimo tercera---Cada miembro del 
Tribunal podrá conceder de uno a 
diez puntos púr cada ejercicio, siendo 
preciso p^ra aprobar que el cociente 
da div’dir la totalidad de los' obte 
nidos por el número de Jueces ex'i  
ceda de cinco. La suma . de puntea 
obtenidos dctewntinará el orden de 
preferencia entre los aprobados. N

Decimocuarta-—La* opos c ones se
rán públicas y serán aprobados tanto.' 
opostores como plazas haya qu* 
iJjj'veer. . ■ .

Décirnoquinta.—Si al comenzar los 
ejercicios faltase algúh miembro del 
Tribunal, podrá éstie actuar siempre ¡ 
que existan, por lo menos, tres Jue- j 
ces, y si faltare el Presidente, sería I 
sustituido por el Vocal que de común 1 
acuerdo sie designe entre los Jueces 
actuantes.

Décimosexta.—Si media hora des
pués de la señalada para cualquiera i 
de los ejercicios no se presenta" algu
no de los opositoras, se entenderá 
que renuncia a tomar parte en el acto 
salvo en el caso de que obedeo-ese la 
falta a impedimento físico o moral, 
justificado y notificado con la debida 
antelaoión al Presidente del Tribunal, 
el cual podrá concederle beho días de 
plazo como máximo, transcurridos los 
cuales, gin haberse presentado, será 
excluido definitivamente. 
_Décimoséprima. — D e conform dad 

con lo dispuesto en el artículo 15 ¿e 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre próximo pa
sado, dictando normas de aplicación 
complementaria a la Ley de la Jefa
tura efe] Estado de 25 de agosto últi
mo, cada opositor deberá satisfacer, 
en concepto de derechos para tomar 
parte en los. ejercicios, la cantidad de 
cuarenta pesetas.

Dédmoctava.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46 del Re
glamento provisional de Caballérog 
Mutilados de Guerra, las plazas re
servadas a aquéllos gerán para los 
declarados útiles que presienten el tí
tulo correspondiente y resulten apro
bados en el curso de especiaLzación 
que a tal efecto se celebrará a car
go de Profesores detóigpados por el 
Tribunal de la oposición, al final 
de cuyo cursillo serán ex^ lnad os 
por dieh0 Tribunal, proveyéndose las 
vacantes por orden riguroso de pun
tuaban, sin que el número de apro
bados pueda exceder del de plazas.

Dé dimono ven a.—Méritos^ — Podrán 
presentar los opositores cuantas jus
tificaciones crean necesarias para ha
cer valer los trabajos profesionales 
realizado \ especialmente en Hospita
les o clínicas oficrfele3.

Vigésima.-—Los ejercicios de oposi
ción jjürán tres:

i.- Oral. Consitirá en desarrollar 
durante una hora como máximo tre¿ 
temas del programa de este qjercic o 
Estos temas serán sacados a la suerte 
por úl opositor de entre los 75 de di
cho ejercicio, lo.> cuales se habrán* 
colocado previamente fcn tres bom
bos, de forma que en cada uno de 
ellos se encuentren los 25 temas co- 
respondientes a cada una de las tres 
secciones en que se subdivide el re- 
fer do programa.

2.2 Práctico. Consistirá en reali
za las prácticas correspondientes . 
dori temas del programa de tste ejer
cicio, sacados igualmente a la suerte 
de dos bombos, en cada uno* de los 
cuaies estará ja mitad de d cho pro
grama. El opositbr dispondrá para la 
práctica de oste ejercicio de media 
hora como máximo, debiendo expo
ner primeramente el fundamento y 
técnca de las prácticas que va a rea
lizar, llevando a cabo posteriormente 
las mismas.

3.2 Escrito. Consistirá en d es
arrollar por escrito, durante el tiem
po máxim0 de una hora, uno de los 
temas de este ej ercico. sacado a Ja 
suerte. Este tema será el mismo para 
todos los opositores que practiquen 
este ejercicio lo* cuales guardarán su 
escrito, una vez terminado, en un so
bre que cerrarán y firmarán, sobre 
que se les entregará para que lo 
obran y lean su contenido a presen
cia del Tribunal.

Vigés mopr mera. — Los ejercicios
constarán, de fios siguientes temas:
' \ Ejercicio oral

Tema 1.9 Esqueleto en general y 
partes de que consta'..

Tema 2.2 Huesos ¿fe la cabeza — 
Su descripción.

Tema 3.2 Articulaciones de la ca
beza.—Su descripción. Principales ca
vidades de la calavera; descripción 
de ellas.

Tema 4-2 Huesos y articulaciónei 
de la columna vertebral y del tórax. 
Su descripción.

Tema 5.2 Huesos y articulaciones 
de los miembros toráxicos.—Su des
cripción.

Tema 6.2 Huesos y articulaciones 
de los miembros abdominales — Su 
ckscripción.

Tleirfá 7-2 Enumeración y ligera
descripción de los músculos de la ca
beza y del cuello.

Tema 8.2 Enumeración y ligera
descripción dé los m u s cu 1 o 5 del 
tronco.

Tema 9.2 Enumeración y ligera
descripción de los músculos de l°s 
miembros superiores.

Tema 10. Enumeración y ligera
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d e sc r ip c ió n  d e  lo s  m ú sc u lo s  de l os 
m i e m b r o s  in fe r io r e s .  j

T e m a  11- (D e sc r ip c ió n  del  a p a ra to  
d iges t ivo  y l ige ra  .dea  de su f i s io lo 
gía.

l e m a  12. D e sc r ip c ió n  del a p a r a t o
c i r c u b i t o r o  y l igera idea de su  f i s io 
logía,

T.*ma 13- D e sc r ip c ió n  del a p a r a t o :
• r e s p i r a t o r i o  y 1 géra  idea  de su  fisio

log ía .  , •
T e n ia  14. D e s c r ip c ió n  'del' a p a ra to  

u r i n a r io  y I g e r a  idea de su fisiología .
T enia .  15. D e s c r  p c ió n  del a p a r a t o

gen i ta l  m a s c u l in o  y  l ige ra  idea  de 
su fis io log ía .

T e m a  16. D e sc r ip c ió n  del a p a r a to
gen i ta l  f e m e n i n o  y I g e r a  idea  de su 
f i s io log ía .

T e m a  17- D e sc r ip c ió n  ¿el  a p a r a to
v isua l  y  l ig e ra  dea  de  u f isiología  

T e m a  18. D e sc r ip c ió n  del a p a r a t e
a u d i t i v o  y  l ige ra  ’i c h a de su fisiología .

T e m a  19. D e s c r  pc ió n  de los  a p a J 
ra to s  de l  o l f a t o ,  g u s to  y  tac to  y  l i 
g e r a  ¡dea de  su  f isiología.

T e m a  20* R e s u m e n  a n a tó m ic o  del 
.4 '*lem a  n e r v i o s o  c en t ra l .

T e m a  21. R e s u m e n - , a n a t ó m ic o  del 
s is tem a  n e r v i o s o  v ege ta t ivo .  N o c i o 
nes  g e n e r a l e s  de lás fu n c io n e s  e n d o 
c r inas .

T e m a  22. E n u m e ra c ió n  y  l ige ra
d e s e r p e l ó n  to p o g rá f ic a  de las regio- 
n e ;  de la c a b e z a  y  cuel lo .

T e m a  23. E n u m e r a c ió n  y l igera
d e sc r ip c ió n  y  to p o g rá f ic a  de las ’ r e 
g io n e s  t o r a x ic a s  y  a b d o m in a le s .
• T e m a  24. E n u m 6 r a c  ón  y l igera
d e sc r ip c ió n  to p o g rá f ic a  de  las r e g io 
n e s  de  lo s  m ie m b ro s  su p e r io re s .

J e m a  . 25. E n u m e r a c ió n  y  l 'g e ra
d e s c r ip c ió n  to p o g rá f ic a  de # las reg io 
nes  d e l o s  m ie m b ro s  in fe r io res .

T o m a  26- T r a u m a to lo g ía .  C o n c e p 
to de  t r a u m a t i s m o .  C o n tu s ió n . .  'Sus 
c iases.

T e m a .  27. E s tu d io  de las d i f e r e n 
tes v a r i e d a d e s  de  h e r id as  y su t r a t a 
m ie n t o .  H o r d a s  p o r  asía  de  to ro  
p o r  a r m a  de fu e g o  y  p o r  m etra l la .  
E s tu d io  e sp ec ia l  de estas  va r iedades  
de h e r id a s .  -

T e m a  28. ITer/da* i n f e c ta d a s  y 
e m p o n z o ñ a d a s .  Su t r a t a m i e n t o .  M o 
do de  ev i t a r  l a '  in fecc ión  de  las h 
r idas .

T o m a  29. T r a t a m i e n t o  de u r g e n 
cia de u n a  h e r id a  pene tra ’nte  do v i e n 
t r e ,  t ó r a x  o c rá n e o  h a s ta  la  i n t e r 
v e n c ió n  d' l méd-co.

T e m a  '30. A c c id e n te s  g e n e r a l e  
c o n s e c u t i v o s  a l o s  t r a u m a t i s m o s  
C o n c e p t o  y  t r a t a m ie n to  u rg e n te  de 
chok  t r a u m á t  co y  de la conmoción, 
con 'T i^ión y  c o m p re n s ió n  ce re b ra l  
D e b r u m  t r e m e n  al.

• ' T e m a  31. Q u e m a d u ra s*  Sus  c-au
sa , d iv i s ió n  v  t ra t a m ie n to .  In so la  
cióri  y  s o b r e - c a l e n ta m ie n to .  S ín to  
m a s ' y  t ra t a m ie to  u rg en te .

T e m a  32. C o n g e la c io n e s  gene ra les  
y loca les  A u x i l io s  in m e d ia to s  qu e  d e
ben p re s ta r se .  A c c i d e n te s  p ro d u c id o  
p o r  la e le c t r ic id ad .

T e m a  33. I d e a  g e n e ra l  y  t r a t a  
m ie n to  de  los fo rúnc u los ,  á n t r a x ,  ab- i
cesos y  p a n a d iz o s .  |

T e m a  34. C  ca t r iz ac ió n  y  c icatri  j 
ces. Sus e tud io .  U lc e ra s  y f í s tu la s  i 
C o n c e p to  y  t r a t a m i e n t o  de las mis- I 
mas- 1

T e m a  35. E sg u in c e s  y  l u x a c i o n e s .| 
C o n c e p to  y t r a t a m i e n t o  de e s ta s  le- | 
s iones .  . ¡
. T e m a  36. Idea  g e n e r a l  de  las  
f r a c tu ra s .  Su  c lasif icación.  S ín to m as  

¡ ob je tivos  y  su b je t  vos*
¡. T e m a  37. C u id a d o s  i n m e d i a to s  a i  
i t.od0 f ra c tu ra d o .  M e d ’os de t ran  por-  \ 
j tes. A p a r a to s  im p ro v i sa d o s  de frac  j 

tu ras .  I
T e m a  38. T r a t a m i e n t o  de. las f ra c  , 

tu ras .  R e du cc ión ,  c o a p ta c ió n ,  ex ten  
s ón  y  c o n t r a e x te n s ió n  e i n m o v i l i z a 
c ión de las f ra c tu ra -  h a s ta  la ínter-,  
v e n c ió n  del médico .

T e m a  39. A p a r a to s  d< ' fractura.* 
c o n fe c c io n a d a s  con tab l i l la s ,  férula* 
l ienzos,  a lm o h a d i l l a s ,  fafione? y go 
ti e ras.

T e m a  40. E x te n s ió n  c o n t 'n u a  v 
u sp e n s ió n  en las f rac tu ras .  Jnd ca* 

c iones  y  técn ica .
T eína  41. H e m o r ra g ia s  n o  q u i r ú r 

gicas* C las i f icac  ón. S ín to m a s  fu n d a  
m e n ta le s  y t r a t a m ie n to  u rg e n te  de la* 
m s m a s .

T e m a  42. , P r i m e r o s  aux i l io s  a u r  
i n to x ic a d o  S ín to m as  y  t r a t a m i e n t o  
u rg en te  de  las  p r in c ip a le s  in to x ic a  
c o n e s .  L ig e ra  idea de U s  i n t o x ' c a 
m ones  p o r  gases* de guerra-  

T e m a ' 43. P r i m e r o ;  a u x i l io s  a un 
asf ix iad o .  S ín to m as  y  t r a t a m  e n to  ur  
gen te  d'o las p r in c ip a le s  fo r m a s  d< 
asfixia. .

T e m a  44 ' P r  m ero s  auXil os a un 
e.rnbriagado. Su d i s t inc ión  con o t r o  
a c c id e n ta d o s  con q u e . pu<de  confu n-  

, di r e- '
T e m a  45. C u e r p o s  e x t r a ñ o s  en las 

vías a l t a s  r e sp i r a to r i a s  y  d iges tivas  
en los  ojos,  o ídos y  fosas n a sa le s  

, Q u é  debe h a c e r  y  qu é  no  debe  h a 
cer el p r a c t :can te  en  tales  casos.  

T e m a  46. A c c id e n te s  re s p i r a to r io s  
. a g u d o s  n o  h e m o rrá g ic o s .  E d Am a la- 
. r ín g e o ,  c ru p  v p s^ u d o c ru p ,  accedo, as- 
. m á t ic o .  L ’ge ra  idea de los m ism os  y 

su t r a t a m i e n t o  u rg e n te .
T e m a  47. A c c 'd e n t e s  c ircu la to r io^  

a g u d o s  L ip o t :m :a. S íncope .  Í:V m o rra  
1 gi-a cerebral  E d em a  a g u d o  d r  mil 
, m ón.  A n e n a  d c ncch o .  T.ieera ido-' 

I de  e s t o s . p ro c e s o  v  su fya tam ien tc  
| urgíante.
¡ T e m a  48 • A c U d a n tv ?  d ^ o s E v o s  

. a gudos ,  no  h ^ m o i-á ^ ic o a  P n - f o r a r  ór 
• d*» esitómaeo. O c1u«:ón ir  t e r m a l  C ó  

l ico a p e n d  cula r .  C ó l ico  h e p á t  co. í.i

ge ra  idea  de l o s m ism os  y su  t r a t a
m iento u r g en te .

T e m a  49. A c c id e n te s  n e rv io s o s  
agudos* C o n c e p to s  de a lu c in a c ió n  
ie l  rio, ex C t a c ió n ,  d e p re s ió n  y  d é f i 
cit m e n ta l .  E c lam ps ia .  Á t a q u e e p i lé p 
tico e h is té r ico .  Ligera  idea  ¿e  estos  
proce os y c o n d u c ta  a s e g u r  en t a 
les casos- ' *

T  e m, a 50. A c c id e n  t s u r  na ríos  
agudos, no  hcm ovrág ico s ,  Cólic<¿ n e 
fr í tico,  R e te nc ió n  de o r in a  Su t r a t a 
m ie n to  u rg e n te .  C o n c e p t o  y t r a t a 
m ie n to  dkf u r g t n c a  del p a r a f ím o s iv  ,

T e m a  51.. In s t r u m e n t a l  q u i r ú r g  cO 
d e f  p ra c t ic a n te .  E n u m e ra c ió n  y d e s 
c r ipc ión .

T e m a  52. E t e r i l i za c ió n  del m a t e 
r i a l  o p e ra to r io ,  del de cu ra s  y p a ra  
a p ó s i to s .  D e sc r  pc ió n  de  e b u l l id o ra  y 
e s tu fa  seca. E s te r i l izac ió n  del . i n s t r u 
m e n ta l  y o b je tos  de g o m a .

T e m a  53. D e s in fe c c ió n  de las m a 
n o ;  del c ru j a n o  y  a y u d a n t e ,  de  los 
g u a n te s ,  b a t a s  y  d e m ás  i n d u m e n t a 
ria  p a ra  u n a  .n te rve c ión .  -Descripc ión 
de u n a  in s ta la c ió n  m o d e rn a  dc ag u a  
e s t é r i l  y lavados  p a ra  el c i ru j a n o  y 
a y u d a n te s .

Tierna 54. A n c s t c s ’ a. D iv is ión  
A n e s tc s  a g e n e r a l  Sus  téc ivca  .

T em a   ̂55. A c c id  n tes  en la a n e s 
tesia  g e n e ra l  y m o d o s  de p re v e n i r lo s  
y  c o m b a t i r lo s  

T e m a  56. A n e s te s ia  r a q u é d e a  y 
local.  T éc n ica s  y acc identes .

T  m a 57. H e m o s ta  ia q u  r ú r g  ca 
p re v e n t iv a  y i defin it iva. .

T e m a  58. M e d ic a c ió n  tó p ica  y r e 
vuls iva- Su de f in ic 'pn  y clases.

T e m a  59. In c s io n e s ,  e sc a r i f ica c io 
nes  y  p u n c io n es .  I n s t r u m e n t a l  n e c e 
sar io ,  T é c n ic a .  P u n c ió n  de c o h c c  o- 
ne  l íquidas-

, T e m a  60. C u r a s  qu i rú rg ica s .  Sus
clases M a te r ia l  empipado*

T e m a  61. D r e n a je  y s u t u r a  d la* 
h e r :das T éc n  cas y va r ie d a d e s  ín d  

i c a  c i o n e s  y c o n t r a in d ic a c io n e  del 
i d re na je .

T e m a  62* C a u t e r i z a c ió n .  Sus  c la 
ses. C a u t e r i z a c i ó n  p o r  el ca lo r  y c a u : 
t e r i z a c ó n  qu ím ica .  j

T e m a  63 E m is io n e s  s a n g u ín e a s  y
sus  v a r ie d a d e s .  T é c n ;ca de la? m is 
mas* A c c iden te s  ciue p u ed e n  n r e s ' r v  
tars, ,  V m e d ’os de c o m b a t i r lo s  

! T m n a  64. A n ó s ' to s ^ e n v e  a d o s ;  su*
I ob je to s  v '  c o n f  ce ón  de los m ^ m o *  

T e m a  65 R i ñ o s .  Su* clames T é c 
n ic a s  dc ' °  nvsmos* S a b a n a  mofi-da 

j T em a  66 M asa je  G e n e r a l id a d e s .
¡V a r ie d a d e s  t éc n ic as .  Sus efecto? fi- 
1 s ip lóg 'cns  nd icnc  on es

T em a  67 Vacunacúv'<-*? pvevefnti-
| v a : . Sus clases.  TéCiEca dc la -vacuna- 
I c ión  a n t iv a r ió l  c*Q E le m e n ta l  idea dft
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la aplicación de la tuberculina con 
fincg diagnósticos.

Tema 63. Piroterapia- C ocepto  ¡y 
técnica de la misma. Técnica del tra
tamiento p or la insulina y  posibles 
accidentes consecutivos a su aplica
ción .

Tema 69. Cataterismo' uretral en 
el hom bre y  en la mujer. Evacuación 
y lavado de la v e g g a  de la orina. 
Fijación de la sonda permamante, 

Tema 70. Sondaje gástrico y  duo- 
deiial. Evacuación y  lavado efe estó
mago.

Tema 71. Enemas. Sus clases A l i 
mentación artificial. Técnica dol g o 
ta a gota.

Tema 72. Taponam iento nasal .an
terior y  posterior. Taponam iento va
ginal. Sus indicaciones y  técnica*.

Tema 43. Transfusión de sangre 
Papel del practicante.

Tem a 74. C on cepto  do la muerte 
aparente. Su tratamiento. Respiración 
artificial. Sus indicaciones y  técn ca*.

Tema 75. Recogida die producto? 
par-a su envío al Laboratorio.

Ejercicio' práctico
Tema 1.2 Vendajes. D efinición y  

clasificación. Preparación d)e las ven
das en lo  concerniente a su con fec
ción, arrollan!! ento. api i cachón y  se
paración. C on fección  de frondas y  su 
colocac ón.

Teína 2 2 M on ócu lo  y  b inóculo. 
Tema 3.2 C ruzado de fe nuca y 

de la mandíbula inferior.
Tfema 4.2 Espica de hom bro..
Tema 5.2 C ruzado anterior y  pos

terior de los hom bros.
Terna 6 2 Suspensorio de una y  de 

fes dos manos.
Terna 7.2 Espiral del tórax y  del 

abdom en.
Tema S.2 Espirales del miembro 

superior.
Turna 9.2 Espica simple y  doble 

de ingle-
Tema 10. Espirales del miembro 

infer or, cubriendo el talón.
Tema 11. Vendajes rUcurrrentes. 

C apelina o gorr0 de H ipócrates.
Terna 12. Vendaje recurrente de 

los muñontis-
T e í n a ,  13. Charpas en general, 

Charpa triangular para brazo y  codo 
Tirria 14. A plicación  de una to 

quilla doble para una fractura de cla
vícula.

Tema 15. Vendaje de uxtensión de 
anillas parafc fractura de clavículas..

Tenia 16. A plicación  de un venda
je d^ esparadrapo para fractura de 
costilla.

Jem a 17. Vendaje provisional de 
inmovilización en caso de fractura de 
húmero»

Tema 18. Vendaje provisional de

inm ovilización en caso de fractura de 
codo.

-Tema 19. Vendaje provisional de 
inm ovilización en caso de fractura d< 
antebrazo.

Tema *20. Vendaje provisional de 
inm ovilización  del m ieiúbro inferior 
en caso da fractura del mismo.

Toma 21. Práctica de la aplicación 
de la extehsión continua al miembro 
inferior.

Tem a 22. Preparación y  aplica
ción ¿e un vendaje Enyesado.

Tem a 23* A plicación  de un apósi
to definitivo para fradtura efél hú
m ero.

Tema 24. A plicación  de un ven
daje enyesado para fractura de ante
brazo.

Tema 25. A plicación  de un ven
daje enyesado p a r a  fractura dé*l 
m iem bro inferior. . '

Tem a 26. A plicación  de in yeccio 
nes iiTr&dérmicas, hipodcrm icas, in-„ 
tvaiyusculares e> intravenosas.

Tema 27. A plicación  de inyeccio
nes dc suturo artificial y  glucosado 
subcutáneo e intravenosas.

Tema 28. Preparación de Ta reg ón 
operator a del anfermo para inter
vención quirúrgica.

Tema 29. Posición del enferm o en 
la  camilla de operaciones, 'según la 
reg:ón que se trate de operar.

Tema 30- E lección y  preparación 
del :n ktrumentaf para una cranecto- 
mia. i

Tema 31. Idiam ídem ídem para 
una traquectomia.

Tema 32. Idem ídem ídem • para 
una toracoplastia. ' ^

Terna 3-3. Idem ídem ídem para 
una laparotomía por perforac’ón gás
trica e intestnal.

Tama 34. Idem ídem ídem para 
una operación de hernia estrangu
lada.

T e m a '35. Idem ídem ídem para 
una operación de apendicitís.

Tama 36. Idem ídem ídem para 
una nefrectomia.

Tema 37. Idem ídem ídem para 
una amputación de brazo ’ o muslo.

Tem a 38. E lección y  preparación 
del instrumental y  posición  del em- 
fermo para una punción lumbar, ya 
cea para raquianestesia o para ex
tracción do líourdo cefaloraquídeo.

Tema 39- E leccon  y  preparación 
del instrumental para un sondaje ure
tral y  lavado de vejiga.

Tema 40. Elección y  preparación 
del instrumental para extracción de 
jugo gástrico v  lavado de estómago.

Tema 41. Técnica de la ’ alimenta
ción art ficial.

Tema 42. M anejo del autoclave.
Tema 43. Práctica del fítnci'ona- 

mlernto del termocauterio de Paque- 
lin y  del electrocauterio.

Tem a 44. Práctica del funciona
m iento del aspirador de Potain y  
D ieu lafoy para evacuación de cavi
dades. / . {

Tema 45. A plicación  del tubo de 
Esmarch. para la hemostaria preven
tiva.

Tema 46V C olocación  " de I03 apa
ratos de Potain y  Váquez para la de
terminación de la presión arterial»

Tem a 47. Análisis elemental de 
orinas, Investigación de albúminae, 
glucosa y  acetona.

Tema 48. Extensión, frotis y  go
ta gruesa para examen macroscópico.

Tema 49. M od o  de efectuar la res
piración artificial.

Tema 50. Determinación del pul
so, temperatura y  respiración y su 
anotación gráfica.

Ejercicio escrito
Tem a 1.2 La sangre. Su constitu

ción. Elementos que la integran.
Tema 2.2 Estudio general de la in

fección.
Tema 3.2 Asepsia. C oncepto y  

m odo de obtenerla.
Tema 4-2 Antisepsia. Concepto de 

la misma .y métodos que se emplean.
Tem a 5,2 ̂  M edidas higiénicas en 

fes enfermedades infecciosas»
Tema 6.2 N ociones de h i g i e n e  

mental. La herencia en las enferme
dades mentaos»

Tema 7.2' N ocion es de higiene so
cial en la tuberculosis. Contagio tu
berculoso. M od o  de prevenirlo.

Tema 8.2 C oncepto y  fines de fe 
Puericultura. Instituciones escolares 
y  circunescolares. Su funcionamiento.

Tema 9.2 SueVoterapia y  vacuno
terapia. Fundamentos científicos, ac
cidente? que pueden- presentarse y  
m odo de prevenirles.

Tem a 10. Dietética en general, Ré
gimen aliment ció en las enfermeda
des infecciosa^. Fundamentos del ré
gimen dietético de un diabético.

Tema 11. Idea de neum otora y 
neum operitoneo. Material necesario y 
técnica.

Tema 12. Defensa antiaérea. Con
ducta del practicanta en caso de in
toxicación  por los distintos gases de 
guerra. •

Tem^ 13. C oncepto  general de los 
tumores.

Tem a 14. C oncepto general de las 
hernias y  sus com plicaciones. Sínto
mas fundamentales del vientre agudo.

T e m a  15. C orrientes dléctricas. 
C lasificación y  técnica de aplicación 
en m edicna. D :atermia. Su técnifca.

Tema 16. Radioscopia y  Radiogra
fía. N ociones elementales. Instrumen
tal y  técnica. Luz ultravioleta. Su 
aplicación.

Tema '17. H stor ’a clínica. Su con
cepto. Partes de que con cta.

Tem a 18, C oncepto c N l  p'ádrón
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benéfico municipal. Trámites legales 
\ pa,ra su obtención en Sevilla (Capi

tal). Empleo d$l mismo en la prác
tica.

Tema 19. Redacción de partea o fi
cios y documentos médico-legales re- ' 

. Lacionados con heridos y accidenta
dos. Traslado al Hospital o Manico
mio, Requ sitos légate 
* Tema 20. Concepto de accidente 
de »ttabajo. Documentos legales neoe  ̂
sarios desde el punto de vista médi
co én relación con los mismos.

Lo que ge anuncia para general co
nocimiento.
- Sev-ila, 7 de junio de 1940.

1 ,5 5 1 -0   ,

DIRECCION G E N E RA L  DE PUERTOS 
Y  SEÑALES M ARITIM AS 

Puertos
En Virtud de lo dispuesto por Orden 

de 22 de junio de 1940, esta Dirección. 
General ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de ju lio, a las once horas, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Vías para grúas $n el puerto 
de Ceuta», provincia de Cádiz, cuyo pre
supuesto de contrata es de quinientas no
venta mil cuatrocientas cincuenta pese
tas veintidós céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos p o r . la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886, Real Orden de 30 
de octubre de 1907, Ley. de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1 de juüo de 1911 y demás dis
posiciones vigentes, en Madrid, ante Ja 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas del Ministerio de Obras Pú
blicas, hallándose de manifiesto fiara co
nocimiento del público el presupuesto, 
condiciones^ y planos correspondientes en 
dicho Ministerio y en la Junta de Obras 
del Puerto de Ceuta.

Se admitirán proposiciones en el Negó 
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Publicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día" de la fecha hasta 
las trece horas del día 22 de julio pró
ximo, $  en la Jefatura de Obras Públi
cas de Cádiz, en ios mismos días y ho
ras.
' Las proposiciones- se presentarán -en 

pliego cerrado, en papel sellado y de la 
ciase 3exta (4,50 pesetas), ajustándose al 

 modelo adjunto, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente, corno garantía 
para tomar parte en la' subasta, sera de 

  17.713;50 pesetas,' en metálico o efectos 
de Deuda Pública, al tipo que les está 
asignado por las vigentes disposiciones, 
debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que aeiedite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
petida instrucción y póliza de adquisición 
de los valoreé* en 3U eaéo.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda.

1.° Cédula personal del licitado* -y jus-

fieación de pago de retiro obrero, acci- 
eptes y contribución. .
2.° Documentos que acrediten la per- 

malidad del mismo, si actúan en nom- 
re de otro.
3.° Tratándose de Sociedades, docu- 

íentos que justifiquen su existencia legal
iilseripción en el Registro Mercantil, su 

ipacidad para celebrar- ei contráto y los 
ue autoricen al licitador para actuar en 
ombre de la misma, debiendo estar le- 
alizadás las firmas de las certificaciones 
orrespondientes. s

Igualmente se presentará^ la certifica- 
ión de incompatibilidad a que s® refiere 
i Real Orden de 24 de diciembre de 
928 y la relativa al precio de los jorna- 
83 míhimo3 de la localidad.- 

En el caso de que resulten dos o más 
^oposiciones iguales, se verificará en el 
,cto licitación por pujas a ia.diana, du-
ante el término de quince minutos, en-
re 'los licitadores de aquellas proposicio- 
íes, y si terminado dicho plazo subsistie
re la igualdad, la adjudicación se decidi- 
-á por medio de sorteo. -

Madrid, 25 de junio de 1940,— El D i
rector General, J. Delgado.

Modelo de proposición
Don N. N .,x vecino de ...........  calle

ie ..... .. número ........... . según cédula
personal número ........... enterado del
inuncio publicado con fecha ••••••;...... s

  último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad ¡“ dl- 
oaeión e n  . publica subasta-de las obras 
ie  «Vías para vrrúas en el puerto 
Ceuta», provincia de Cádiz se compro- 
mÉ¡té a tomar a su cargo- la 
le los mismos, con estricta snjemon a los 
expresados^ requisitos y condiciones, por

(Aquí"la proposición que se haga, adm t 
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado; pero adviniendo que.sera 
desechada toda proposición en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución, de la3 obras, así como toda 
a nu el la en que se añada alguna j u 
silla). 1

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo V por horas extraordinarias 
no sean inferiores a Jo- tipos fijados por 
la Junta creada por Keal Orden, de 20 de 
marzo de 1929

(Fecha v firma del prnponénte ),
1.564-0 ‘

* __________________Lilll  11 11

INSTITUTO DE ESPAÑA 
Real Academia de Medicina

Esta Real Academia de Medicina ha 
acordado conceder los siguientes premios, 
recompensas y socorros, de acuerdo con 
el programa anunciado Y prorrogado has
ta el 15 de marzo do 1940:

Premio de la Real Academia de Medi- 
ina a don Rafael Alcalá Santaelia por 
u trabajo acerca del tema «Vasculári- 
ación e inervación del uréter humano» 

mención honorífica al doctor Navarro 
Lasco.

Premio de la Real Academia de Me- 
iicina a don Santiago Larregla Nogue- 
as por su trabajo acerca del tema «Es- 
ado actual de la inmuno-transíusióp co- 
ao medio terapéutico en Jas infecciones».

Premio de la Real Academia de M edi
ana a don Enrique Pérez Castro por su 
rabajo acerca del tema «Anestesia ge- - 
leral por vía íntraVascular», accésit al 
loctor don Alberto Pelegrín y mención 
íonorífica a don Regino Saidaña Debesa.

Premio Ma'rtínez Molina, acerca del 
ema «Arquitectura de la cúpula pleu- 
a l» , a la Memoria que lleva por lema 
cGimbernat» y accésit a la que ostenta 
ú  de «Cajal»,.

Premio Roel a la topografía módica 
iel Concejo de Llanes que lleva por le 
na «Púlsate et aprietur bovrí» y accésit 
i la topografía médica del Concejo de 
Pravia con el lema «Hipócrates».

Premio O bíeta: Mitad a cada uno de 
ios señores don Ansaldo Socías Amorós 
y  don A. Sodas Delgado por I03 méritos 
de Í03 trabajos presentados, hechos en< 
colaboración.

Una beca de 5.000 pesetas para am
pliación de * e3tudios, de ia“  Fundación 
Üond6 de Cartagena, a don Antonio Sán
chez Agesto.

Cuatro- socorro3 de 250 pesetas cada 
uno a las huérfanas de médicos necesi
tadas doña Emiiia Fernández dé la P e
ña, doña Francisca Biedma Carvajal, do
ña Cecilia Ortiz de Cantonad y del 01 
mo y doña Carmen Sayans y Castaño.

P r e m i o s ,  recom pensas y  socorros de  
la Fundación S a n  N ic o lá s  

U na' recompensa de 300 pesetas a cada 
uno de ios periodistas don Juan. Fernán 
Pérez y. don Juan Hernández Sampela- 
yo por sus trabajos periodísticos relacio
nados con la Real Academia de Medicina 

Un premio de 1.000 pesetas para el 
pago de ios derechos del título de Licen
ciado en Medicina a don Manuel Qua- 
dros Tejeira por los méritos dê  sus es 
tudios en la car r e ía /
. Un premio de 1,500 pts. a don José B o

tella Lusia por su tesis de Doctorado.
Un socorro de 2.000 pesetas a cada 

uno de los médicos imposibilitados y en 
precaria situación don Rx*món Clemen
te y don Ricardo Domenech.

Un premio de 5.000 pesetas"*'don Luis 
.Alonso Muñoyerro por su estudio sobre 
Deontología medica titulado «Código de 
Deontología Médica».

Dos becas de 2.500 pesetas cada una. 
para ampliación de estudios ch Madrid, 
a. don Julio Pardo Canalis y don José 
Gómez y Gómez S'.gler.

Once 'socorros de 500 pesetas a  cada 
una de las viudas de módicos necesitadas
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siguien te s : Doña Brígida Mendiola Can
tón, doña Rosa del Vado Flores, doña 
Josefa Felipe Cabrera, doña M aría Tar- 
dnchy y Tarduchy, doña Purificación 
Bonillo la Orden, doña Elvira Muñera, 
doña Dolores Espinosa de los Monteros, 
doña Marínela García Berdote, doña R a
faela García González, dona M aría G re
gona Moreno Borlaz y doña M argarita 
Vergas Volpini.

Los premios, recompensas y socorros 
anteriorm ente citados se entregarán en 
la solemne sesión que ha de, celebrarse 
*1 día 29 de junio, a las sieté y media 
de la tarde, en el edificio de la Real 
Academia • de Medicina, A rrieta, 12.

Los interesados deberán recoger los 
premios, etc., en el acto mencionado, ya 
personal mente o por representación cuyas 
firmas garantice el Juez Municipal dé 
itt, localidad. La falta injustificada de 
persona que recoja los premios y recom
pensas se entenderá como una renuncia.

M adrid, 27 de junio de 1940.—El Se
cretario perpetuo, Nicasio Mariscal.

M A N C O M U N ID A D  PRO V IN C IA L IN
T E R IN S U L A R  DE SANT A CRUZ D E 

T E N E R IF E
Concurso restringidlo para proveer una plaza de Guardia nocturno, do
tada con el haber anual de 2.880 pe -  setas, e n el Sanatorio Psiquiátrico  j 

Provincial de Sania Cruz de   Tenerife
El “Boletín Oficiar1 de la provin- j  

cía de Santa Cruz de Tenerife publi- j  oa qn su número 72» de 14 de jume I 
actual, las bases de dicho concurso, • 
cuyo extracto es el s guíente:La plaza, por haber -ido adjud'-. 
&adi  ya otra de clase similar a un Caballero Mutilado de Guerra, se reserva, en primer término, para ex j  
combatíenteL en las condiciones previstas en la Ley de 25 de agosto de 1939; y, en segundo lugar, para un 
tum o único, formado conjuntamente ¡ por ex cautivos por la Causa Nació- ¡ 
nal y por huérfa/nos u otras personas ! económicamente dependientes de las j  
víctimas nacionales de la Guerra y ¡ 
de los asesinados por los rojos/ ¡Para presentar sol i o tu d será pre- i ciso tener cumplida la edad de 23 ¡. 
años, haber servido en el Ejército o Milicias Nacionales, . y reunir las demás cona ciones prevenidas en di artículo 3 . - / párrafo 1-, del-Decreto 
del M'nisterio de la Gobernación de 
30 de octubre de 1939.Será preciso, justificar documental- : 
mt-nte dicha, condiciones, así como I la de ser ex combatiente y haber i alcanzado la Medalla de la Campa- j ña, o ex ‘cautivos por l a , Causa Na- , 
cional 0 huérfanos de jas vícfc’ma* nacionales de ja guerra.

La aprirud fís ica se  acreditará por i

certificación de un Tribunal Médico designado por la Comisión Gestora 
de esta Mancomunidad. NSe establecen las preferencias pre
vistas en el apartado d) del artículo noveno de dicho Deicreto, y con ca
rácter subsiguiente el mayor tiempo 
de servic o prestado ‘ en empleo similar al que es objeto del presente 
concurso en el Estado» la Provincia 
o el Municipio, y los demás méritos y servicios que los sol 'citantes aportaren para demostrar su aptitud

Los solicitantes serán sometidos a una prueba de aptitud, que constará de examen previo de lectura jy escri
tura, ejercidos sobre las cuatro re
glas aritméticas, redacción dic un parte referente a la misión, del destino 
objeto del concurso, y examen oral 
sobre temas de cuestionario que publica con las Bases el c tádo número del “Boletín Oficial” de la provincia.Él Tribunal que ha de apreciar los' 
méritos de los concursantes y . su a p -1 titud, transcurrido un mes die publi- j 
cado este concurso en el BO LETIN ' OFICIAL DEL ESTADO, anuncará! 
en los periód cOs de esta capital, en un plaz0 no menor de diez días, el sitio, día y hora en qu¿ deban ve- 

I rificarse los exámenes.
Los aspirantes, jurante el plazo de ve nticiñco días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria un él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, presenta- 

j rán en la Secretaría de. esta Manco- 
I munidad, &ntre las qu’nce y las ! diecinueve horas, sus instancias, de
bidamente . reintegradas» dirigidas al señor Pies dente de la misma, acompasadas d'e la cédula personal y de 
los documentos que acrediten las con- i diciones exigidas, además de los coin- 
probante< que deseen aportar em la justificación de los respectivos méritos.

Serán -eli m inados todos aquellos 
asp iran tes que no  com parezcan en el 

| acto de ser llam ados p o r él T r ib u 
n a l / e l  cual. con. la debida, an te lación  
publicará , en el ta b ló n  de an uncios 
de la M ancom un dad, los llam am ien
tos de los que deban ac tuar en ' loe 
días v h o ras que se fijen.'Todos jos concursantes que radiquen fuera de la local dad deberán consignar en la instancia un domicilio 'en Santa Cruz de Tenerife, a 
los fines de potificac:ones,f etc.

Los que deseen ob tener el rttfe ridc  
“Boletín O f ic a l” de la prov incia d e 
berán  Jirig irse a su A dm ini tr a c ’ón. 
en esta capital, c a lle  de San F r a n 
cisco, núm ero  4 7 /

Lo que se h ace p úb lico  para ge 
neral conocim 1 ento.Santa* Cruz de T 'n e rfe  14 de ju
nio de 1940.—El Secretario acciden

tal, E. López de Vergara.—V2 B,2: el Presidente, ]. E. Marrero L557-—Q
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO  
Madrid

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día ' 4 de diciembre de 
1939, falleció el 11 del mismo mes el 
obrero Leandro Olalla Campo, de dieci
siete años de edad, ilatural de Salas de 
los Infantes, hijo de Fernando y de Vic
toria, domiciliado en Baños del Río.To- 
bia (Logroño), que trabajaba al servicio 
de 'don Justo Sobrón Martínez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 

: Trabajo, Sagasta; 6, Madrid,
, M adrid, 26 de junio de 1940.—El Di- 
i rector, Luis Jordana de Pozas.
! 0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid
Por consecuencia de accidente de tra

bajo, ocurrido el día 7 de, abril de 1940, 
falleció en el mismo día el obrero Emi
lio Gallardo Puertas, de diecinueve años 
de edad, natural d e1 Lujar (Granada), 
hijo de José y de María, domiciliado en 
la calle de San José, Motril (Granada), 
que trabajaba al servicio de la Sociedad 
General Azucarera de España. i

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que sé crean con derecho 
a percibir Ja indemnización correspon
diente pueden dirigirse', acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 25 de ‘junio de 1940.—Rl Di- 
rector, Luis Jordana de. Pozas.

O /_______  .

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
M ADRID

Habiendo solicitado doña María de los 
Dolores Claramiint y Puya la devolución 
de la fianza que tenía constituida su 
finado esposo don Pedro Menor y Bolí
var para el ejercicio' de su cargo de No
tario en está capital; se. hace saber, con
forme a lo dispuesto \en el artículo 32 
del vigente Reglamentj) Notarial, para 
que las reclamaciones que 'hayan de
ducirse contra la expresaba fianza se for
mulen ante esta Junta Directiva en. el 
plazo de un mes, a contar desde la pu
blicación de este ¿ nuncio .en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 26 de junio de 1940.—El De
cano, Eduardo L. PaJop. 3.659-X-G
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

L A U N IO N  D E  E X P E N D E D O R E S  D E  
C A R N E S , S . A .  

P aseo  de los Pontones, 31 M adrid

En cum plim iento y a los electos de 
lo establecido en la Le^ de primero 

 de jun o de 1939, sobre anulación y 
expedeión  de duplicados de los útu-^ 
los que en la misma ríe determinan, 
se hace pública la relación de los se
ñores accionistas que .. han denuncia
do ante, e l ' C onsejo  de A dm nistra- 

 ción haber s do de poseídos de sus 
acciones y expresión del número de 
las m ism as:

Don Ju an  A cero Parrondo, Atocha. 
42, número 3.876; don- Benigno Alón-- 
so Fernández. Pez, 34, número 3.997; 
don Salvador A lonso Criado, 'P laza 
de N icolás Salm erón, 19, núm. 3 978; 
don M anuel A lvarez Alvarez, M an
zanares, 5, número 2.747. don Fausti
no Fernández Fernández, San H er
m enegildo, 14, núms. 656, 657, 661, 
713, 2 455 y 3.184; doña Francisca 
Pardo C alvo , C iudad  Rodrigo, 13, 
núm eros 4 .?i2 , 4.214, 4.217, 4.218,

4.228, 4.213, 4-229 al 4.253, 4.276 al
4.279, 4.289, 279,. 555 al 559. 835 al
859, 1.062 al 1.065, 1 453 al 1-440, 
1.612 a l 1-624, 1.756 al 1.759,' 1768 al 
1-770, 1.781 al 1.789, 1.805, 1.676 al 
1-678, 1.791 al 1.804. 4.2J5 al 4.216,
4.220 al 4.225, 4.280, 4.282 al 4.287,
1-220, 1.226 al ' 1.267, 1-460 al 1.462 
y 3.740 al 3.748; don M iguel Ferrero 
Calvo, C iudad Rpdrigo, 13, número 
4 219; don Pedro López López, Lope 
de V ega, 16, número 2 05L; don An- 
-drés Martínez O tero, Pclayo, 57, nú: 
mero 4.895 y 4.896; don Antonio Pe
ña. A bada, 2, número 278; don C leto  
Pollán-y Pollán, Blasco de G aray, 16, 
núnv-ro 4.501; don- Santos A lonso 
Santos, General Oráa, 13, número 
1.309; doña Socorro Pcrcz y Pcrez, 
número 2.751.

M adrid, 24 de febrer0 de 1940*— 
El Presidente, 'M ar año Príncipe.

3.673—X —P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A 

M adrid

H abiéndose extraviado lo s resgu ar
dos de depósito núms. T. A . 291.738,

T. A . 260.444, de pesetas -nom nales 
2-500 y 7.500, en acciones U nión E s
pañola de Explosivos, expedidos por 
este Establecim iento' en 7—4— 1936, 
28 — 11 — 1934, a favor d)c don Leon
cio González de G regorio y ..Martí
nez de A zagra, se anuncia al públi
co, por prim era vez, para que- el que 
se crea con derecho a reclam ar lo 
verifique dentro ¿ e l'p la z o  de un mes, 
a contar desde la fecha dé la pu
blicación del presente anuncio, que 
e inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  

D EL E ST A D O  y dos d 'ar io s de esta 
capital, según determinan los artícu
los cuarto y 41 del Reglam ento vi
gente de cste Banco, advirtiendo que 
transcurrido d ;c h o 'p laz o  sin reclam a
ción de tercero, se expedirá el co_ 
rre pondiente duplicado de <j i c h o s 
resguardos, anulando los prim itivos 
y ‘quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

M adrid, 26 de junio de 1940.—El 
Secretario, Santiago Regueiro.

. 3.666—X—P

COMISION REGULADORA DE L A  PRODUCCION DE METALES
 Rama de la Chatarra. — Desguace de barcos 

Con o b jeto  de ac tiv ar  los d esgu aces, se pone en conocim iento de todos lo s  in teresado s en los m ism os que entre los 
buques d estin ad o s a este fin se en cu en tran  los s ig u ie n te s: 

N om bre del vapor P ropietario Dom icilio  Situación

«tAj’riluoe» ..........................................
«B etia»  ............................ ..
«L ttke-Lu gan o» ...............................
«Y o lan d e» ..........................................  ,
«V illa m an riq u e»  ............................
« N a v a rra »  ........... ..............................
«M aría  C elin a» ..............................
«F ru te ro »  .................... 7....................
«Isad o ra»  ................l .......... ?...........
«R o ge r de F lo r»  ..........................
«G&ulois» '............................................
«C iu dad  de< M álaga»  .................
« Jo u g e  T i js »  ....................................
«M iguel» ...........................................

«F a u st in o  R . de S an  P e d ro » .... 
«B arc in o » ...... . ....... ...........................

Don Jo s é  M orey ......................................... .
Don Jo s é  M orey .............................................
R am a C h atarra  ....................................... .\..
G cía ., B u qu es In ca u ta d o * ......................
Don A ntonio S u ard iaz  ...............................
Hijo^ de R am ón R am o * ...........................
R am a C h a tarra  .............................................
Don Jo sé  T Johet ....................................... . ..
E x tra n je ro  ...................... ..................................
Banco de V alen cia  ...................................
(le ía ., B u ques In cau tad o s ......................
Rodolfo Alonso ....................... ....................... .
Don Ju a n  G onzález ............................... . . .
Com pañía G eneral C arb on es ................*
L a  U nión y el F é lix  E sp a ñ o l .................
A ltos H ornos de V izcay a  ......................
Don P edro Idoret .................... ................v

B arcelon a  .............
B arcelon a .............
M ad rid  ........... .......

\ M ad rid  ...................
G ijón  ..............
B arcelon a  .............
M adrid  ...................
V alen cia  ................

V alencia ................
M adrid  ...................
Lus P alm a s .........
ViHuviciosa., ........

•Tetuán ...................
M adrid  ...................
B ilbao  ...................•.
B arcelon a ..............

A viles.
T a rra g o n a .
P alam ós.
B arcelon a .
S an  F e líu .
P y a . A lta i’u lla.
A lm ería .
Bunieasim .
C astellón .
V alencia,
V alencia.
Las  Palm as.
Vil la v ic io sa ,  t 
T etuán . 
S a n iú c a í . 
Suan ces.
1 ai ragoiia .

1

T od a  la clase de inform ación que puedan n ecesita r los futuros d esg u a za dores  s e  les lfac i l i ta rá  de doce a u n a  en 
las oficinas d e  la Com isión R egu ladora de la Producción d e  M etales (R am a de la  C h a tarra) , calle G arcía  M orato  (an tes, 
S a n ta  E n g ra c ia ) , 7, M adrid . 

3 .603-X -P
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INDUSTRIAS CINEMATOGRAFICAS 
ESPAÑOLAS, S. A. 

Madrid z

Habiéndole extraviado las accio
nes al portador de “Industrias Cine
matográficas Españolas, S. A ." ,  núme
ros 899 al 948, de don José María de 
Porras Isla - Fernández, Marqués dle 
Chiloeches, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plaz0 de tres meses, a con
tar desde esta fecha, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirán 

los correspondientes duplicados auto
rizados por la Ley, y quedando la 
Sociedad exenta de tódar responsabi
lidad.

Madrid, 24 de junio de 1940-— Poi 
el Secretario, Julián Ormaechea. 

3 .6 7 0 - X - P

FERROCARRILES ANDALUCES 
OESTE

M a d r i d
Provisión por concurso restringido de 
ónce plazas vacantes de Médicos su
plentes, una plaza de Practicante nú
merario y  otra de Practicante su

plente
Los Ferrocarriles Andaluces-Oeste, pa

ra proveer el 80 por 100 de las vacantes 
de Médicos suplentes y Practicantes que 
existen en la Red del Oeste, anuncian a 
concurso restringido la provisión de on
ce plazas de Médicos suplentes, una pla
za de Practicante numerario y otra de 
Practicante suplente, las que, con arreglo 
a lo establecido a la de 25 de agosto 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 244), se cubrirán en la si
guiente forma
Médicos suplentes sin sueldo de Gabine*

te Sanitario y de Médicos especiales.
Una plaza de Médico suplente, afecto 

al Gabinete Sanitario de Salamanca; dos 
plazas de Médicos suplentes, afectos al 
Gabinete Sanitario de Vigo, y una plaza 
de Médico suplente del Médico Especial 
de Piaseneia Empalme (con residencia en 
Plasencia Ciudad).

Estarán encargados de las sustitucio
nes de los Médicos numerarios en licen-‘ 
cias y enfermedades y percibirán como 
retribución 10 pesetas por servicio rea
lizado (guardia o visitas domiciliarias). 
Durante las sustituciones tendrán los mis
mos deberes que los Médicos numerarios. 
Disfrutarán de pase de libre circulación 
por toda la Red de la Compañía y demás 
heneónos de agentes ferroviarios.

Las cuatro plazas serán adjudicadas: 
una, a Caballeros Mutilados; otra, a Ofi
ciales provisionales o de complemento; 
otra. a las restantes ex combatientes, y 
la última, a ex cautivos.

Médicos suplentes sin sueldo de Médicos 
numerarios en la Red.
Siete plazas de Médicos suplentes con 

residencia en Villaverde, Leganés, Pla- 
sencia (Ciudad), Cañaveral, Béjar, Babi- 
lafuente y Corrales.

Estarán encargados de las sustitucio
nes de los Médicos numerarios en licen
cias y enfermedades, y ño percibirán re
tribución alguna, salvo en el caso en que 
el numerario, al pasar el. mes de licen
cias, no perciba sueldo, en cuyo momen
to el suplente Je percibirá íntegramente. 
Durante las sustituciones tendrán los mis
mos deberos que los Médicos numerarios. 
Disfrutarán de pase de libre circulación 
por toda la Red de la Compañía y de
más beneficios de agentes ferroviarios.

Dos de estos plazas serán asignadas al 
turno de Caballeros Mutilados por la Pa
tria; dos. al de ex combatientes Oficia
les provisionales o de complemento; dos, 
a los demás ex combatientes, y una, a 
ex cautivos o huérfanos - y víctimas de 
la guerra.
Practicante numerario.

Una plaza de Practicante numerario, 
afecto al Gabinete Sanitario de Vigo, con 
el haber anual de 3.100 pesetas, ascenso 
de 300 pesetas cada cuatro años hasta el 
tope de 4.700 pesetas y todas las venta
jas inherentes al personal ferroviario de 
plantilla.

Esta plaza corresponde al turno de Ca
balleros Mutilados.
Practicante suplente.

Una plaza de Practicante suplente, sin 
sueldo, afecto al Gabinete sanitario v de 
Salamanca, para cubrir ep el turno de ex 
combatientes Oficiales provisionales o de 
complemento, por no haber sido cubier
ta dentro del plazo reglamentario por Ca
balleros Mutilados. Este Practicante es
tará encargado de las sustituciones de los 
Practicantes numerarios de dicho Gabi
nete y percibirá como retribución por 
•cada sustitución la cantidad de 10 pese
tas, y si los Practicantes numerarios de
jaran de percibir su sueldo, pasará a per
cibirlo íntegro el suplente mientras lo 
sustituya. Disfrutará de los beneficios del 
personal ferroviario de plantilla.

En este concurso se cumplirá lo dis
puesto en la Ley de 25 de agosto de 1939

Las instancias, reintegradas con póliza 
de 1,50 pesetas y dirigidas al señor Di
rector de los Ferrocarriles Andaluces- 
óeste, se recibirán en la Oficina Central 
del Servicio Sanitario de la Red del 
Oeste (estación de Madrid-Delicias) los 
días laborables y durante las horas de 
nueve a trece, quedando cerrado el pla
zo de admisión de las mismas a los trein
ta días de la publicación de ejjte anun
cio en el BOLETIN OFICIAL.

Los Caballeros Mutilados por la Pa
tria que deseen concurrir al concurso ha
rán sus peticiones por conducto de las 
respectivas Comisiones Provinciales, en la 
forma reglamentaria.

A  la instancia deberán acompañarse los 
documentos siguientes:

a) Certificado de antecedentes penales.
b) Certificado,del Jefe del Puesto dé 

la Guardia civil donde resida el intere
sado, acreditativo de su actuación eh fa- 
vor de la Causa Nacional antes y después 
del Glorioso Movimiento. Este certificado 
podrá ser reemplazado por otros dos, ex
pedidos por organizaciones, entidades o 
particulares solyentes, siempre que figu
ren diligenciados con reconocimiento do 
firma. '

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad militar o por, 
el Ayuntamiento de la localidad donde re
sida.

d) Documentación que acredite la con
dición del solicitante, es decir, el carác
ter con que concurre y su derecho a ser 
incluido en los grupos correspondientes.

Los ex combatientes deberán, además, 
justificar haber alcanzado, por lo menos, 
la Medalla de la Campaña o que reúnen 
las condiciones que para su obtención se 
precisan.

e) Los ex cautivos por la Causa Na- 
cioinal demostrarán esta condición docu
mentalmente, aportando elementos proba
torios de haber luchado con las armas 
por la misma o haber sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos durante 
más de tres meses, acreditando igualmen
te sil probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo 
durante el cautiverio.

f) Título de licenciado en Medicina 
y Cirugía o de Practicante en Medicina 
y Cirugía, qué le será devuelto después 
de tomar nota del mismo.

g) Declaración jurada de méritos cien
tíficos y profesionales.

h) Declaración jurada de no haber si
do separado de ninguna Compañía de Fe
rrocarriles.

La documentación antes reseñada, rein
tegrada conforme a la Ley del Timbre, 
deberá presentarse precisamente con la 
instancia,' sin que después de transcurri
do el plazo indicado se señale ningún otro 
para completarla. La falta %d® alguno de 
los documentos reseñados producirá la 
exclusión del concurso. Una vez fallado 
el mismo, los aspirantes que no hayan ob
tenido plaza podrán retirar del Servicio 
Sanitario la documentación correspon
diente.

Madrid, 28 de junio de 1940.—Ferroca
rriles Andaluces-Oeste: El Director, Car
los Botín.

3.661-X-P

AGUAS CARBONICAS DE MADRID, 
SOCIEDAD ANONIMA, «EL GALLO» 

Madrid
A V I S O

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta S. A. se hace público que 
teniendo noticias de que por fabricantes
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desaprensivos se vienen utilizando los en
vases propiedad de dicha Sociedad para  
e n v a sa r  productos distintos a los fabri
cados por ella, en perjuicio de la misma.  
Dichos envases, botellas m arcadas  «G a
llo», «(.'oca Gola» y «Piña Trop ical»,  así 
como sifones igualmente marcados «El 
Gallo», mareas y modelos debidamente  
registrados ,  sólo pueden ser utilizados por 
la referida Sociedad.

Se requiere .a los que tengan en su 
poder envases ríe dichas caracte rísticas ,  
los remitan en qn plazo no superior  a 
quince  días (a porte, debido) a las ofici
nas.  sitas en M a d r id ,  Cardenal Cisneros, i 

.número 46 , o  avisando al teléfono 31678.  ¡ 
a fin de recogerlos,  bien entendido que 
t ranscu rrido  dicho plazo serán persegui
dos con arreglo  a ley todos aquellos que 
utilicen y llenen indebidamente dichos 
envases,  lo que se hace público para ge 
neral conocimiento, publicándose en el 
B O L E T I N  O K IO IA L  D E L  E S T A D O  y 
en la Prensa diaria de Madrid.

M adrid . *27 de junio de 1940. — El G e
rente  L e trad o  De La O arm a.  Procurador  
Del S a z . '  * 3 .6 6 0 - -P

S O C I E D A D  A N O N I M A  « M I N A S  D E  
B A R R U E L O »

 Madr i d

E s ta  Sociedad pone en conocim iento de 
Jos tenedores  de sus obligacibnes, seriés 
A v. P». que a part ir  del día 3 0 . d e  los 
corrientes  se p ag ará  el cupón número 23.  
que vence en igual día. co ntra  entrega  
del mismo, a razón xle 10 ,36 pesetas v 
$ .3 9  pesetas,  respectivam ente,  por cupón 
(deducidos los impuestos),  eu los estable
cimientos siguientes :

E n  Madrid : Banco  Grquijo. Banco  de 
Bilbao,  B an c o  de Vizcaya y en la Taja  
del domicilio social, venida de Calvo  
Sote lo, número 19. /

En  Barcelona : Banco  Grquijo Catalán.  
Banco  de Bilbao y Banco de V izcaya.

Los interesados que no lo hay an  efec
tuado ..todavía habrán, de justificar la pro 
piedad de. los títulos a que los cupones 
co rresponden,  con arreglo a las disposi 
eiones vigentes.

M adrid .  27 de J u n io  de 194 0 .— El Se 
creta rio G eneral .  A. de Zavala.  3 . 6 5 8 - X - P

ADMINISTRACION  
DE  J U S T I C I A

P O N F E R R A D A

D o n  I g n a c ' o  F i d a l g o  M a r t í n e z ,  
. J u e z  de  F r i - m e r a  I n s t a n c i a  en 

f u n c i o n e s  a c c i d e n t a l e s  de  la c i u 
d a d  y p a r t i d o  de  P o n f e r r a d a . 1 
M a c e  p ú b l i c o  - Q u e  a p e t i c i ó n  de 

d o n  N o r b e v f o  M a r t í n e z  ( c a s t e l l a 
n o s ,  m a y o r  J e  e d a d ,  s o l t e r o ,  M a e s 

t r o  N a c i o n a l  y v e c i p o  de  M a g a z  
de  G e , pe d a ,  p a r t i d o  de,  A s t o r g a ,  
e x i s t e  e n  t r a m i t a c i ó n ,  e n  e s t e  J u z 
g a d o  e x p e d  e n t e  s o b r e  d e c l a r a c i ó n  
j u d i c i a l ,  c o n  a r r e g l o  al a r t í c u l o  
193,  c a s o ,  3 . 9 ,  del  C ó d i g o  C i v i l ,  
s u s t i t u i d o  p o r  la L e y  de  8  de  s e p 
t i e m b r e  ú l t i m o ,  del  f a l l e c i m i e n t o  
del  p a d r e  l e g í t i m o  del  s o l i c i t a n t e  
d o n  J o s é  M a r t í n e z  G a r c í a ,  c a p a 
t a z  de  l as  c a r r e t e r a s  del  E s t a d o ,  
n a t u r a l  y v e c i n o  de  S a n  R o m á n  de 
B e m b i b r e ,  e n  e s t e  m e n c  o n a d o  
p a r t i d o ,  q u e  se a u s e n t ó  de  s u  d o 
m i c i l i o  el 15 d e  o c t u b r e  de  1 9 3 6 ,  
s i n  q u e  se h a y a n  t e n i d o  d e s d e  e n 
t o n c e s  n o t i c i a s  s u y a s .

P o n f e r r a d a ,  11 d e  j u n i o  de 194 0 .  
El  J u e z .  I g n a c i o  F i d a l g o . — F.l Se-  j 
c r e t a r i o .  P o r f i r i o  G a r c í a .  ¡

3 .3 7 1 -X-A J  yf 2." 30-6-1940  !

M A D R I D  !

’D o n  R a m ó n  de  R a t o  y R o d r í g u e z  
S a n  P e d r o ,  J u e z  M u n i c  pal  n ú 
m e r o  9  de'  l o s ' d e  es t a  c a p i t a l .  
H a g o  s a b e r :  Q u e  en es t e  J u a g a 

do se h a  i n s t a d o  d r n a n d a  d e  a c t o  
•de c o n c i l i a c i ó n  p o r  el P r o c u r a d o r  
d o n  F r a n c i s c o  A n t o n i o  A l b e r c a  y 
M a z u e c o s ,  en n o m b r e  del  B a n c o  
H i p o t e c a r i o  de E - p a ñ a ,  c o n  d o ñ a  
A n a s t a s i a  M a rt í n e z  P a l a c i o s ,  y h a 

b i e n d o  f a l l e c i d o  és t a  se c i ta  a s u s  
i g n o r a d o s  h e r e d a r o s  o c a u s a h a -  
b e n t e s ,  h a b i é n d o s e  1 e ñ a l a d o  p a r a  
la c e l e b r a c i ó n  d e d i c h o  a c t o  el dí a  
2 6  del  p r ó x i m o  m e s  de j u l io  y h o 
ra ' de  l as  d : ez de su m a ñ a n ^ ,  en 
la S a l a  A u d ’n c i a  de ^ste J u z g a d o ,  
s i t o  en .la C a r r e r a  de  S a n  F r a n 
c i s co .  n ú m e r o  8.  o i s o  s e g u n d o ,  a 
d o n d e  d e b e r á n  c o n c u r r i r  l as  Har
tes  p o r  d  o ñ o r  n e r s o n a  p o n d e r a d a  
v a c o m p a ñ a d o s  d?  s us  r e s p e c t i v o s  
h o m b r e s  b u e n o s ,  

j .  Y  p a r a  q u e  s i r v a  de c i t a c i ó n  e n 
¡ f o r m a  a los  i g n o r a d o s  h e r e d e r o s  
I o c a i r a h n b  e n t e s  d e . d o ñ a  A n a s t a 

s ia M a r t ’ ^ e -  Dai 'acio< , : b r o  el nr e -  
; s e n f e en NG d ’*; d a 74  t|.- n o v o  d?

H ' J O — }-i Í u e 7 R a n z ó n  d e  R a t o . - -  
, pl i l e g i b l e ) ,
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 ̂ D o n  R a m ó n  de ^ a t o  y R o d r í g u e z  
i S a n  P e d r o .  J u e z  M u n i c i p a l  n ú -
¡ m e r o  9  de los  de  es t a  c a p i t a l .
! H a g o  s a b e r :  Q u ‘> en es t e  í uz -  
i g a d o  se h a  n s t a d o  l e m a n d r  de 
j a c t o  d e ' c o n r b ’ d ó n  p o r  e l P vocu-  

r á d p r  d o n  R u p e r t o  A i c u a  V M u r  -

l io ,  e n  n o m b r e  del  B a n c o  H i p o t e 
c a r i o  de  E s p a ñ a ,  c o n  d o n  I s i d o r o  
C e r v a n t e s  R o c a ,  y h a b i e n d o  f a l l e*  
c i d o  é s t e  se  c i t a  «  s u s  i g n o r a d o s  
h e r e d e r o s  o c a u s a h a b i e n t e s ' ,  h a 
b i é n d o s e  s e ñ a l a d o  p a r a  la c e l e b r a 
c i ó n  de d i c h o  a c t o  el d í a  2 6  de l  
p r ó x i m o  m e s  d e  j u l i o  y h o r a  de  
l as  d i e z  de su m a ñ a n a ,  en  la S a l a  
A u d i e n c  a de  e s t e  J u z g a d o ,  s i t o  en  
la C a r r e r a  de  S a n  F r a n c i s c o ,  n ú 
m e r o  $> p i s o  s e g u n d o ,  a d o n d e  d e 
b e r á n  c o n c u r r i r  l as  p a r t e s  p o r  si  
o p o r  p e r s o n a  a p o d e r a d a  y a c o m 
p a ñ a d o s  d e  s u s  r e s p e c t i v o s  h o m 
b r e s  b u e n o s .

Y  p a r a  q u e  s i r v a  de  c i t a c i ó n  en  
f o r m a  a l o s  i g n o r a d o s  h e r e d e r o s
0  c a u s a h a b i e n t e s  de  d o n  I s i d o r o  
C e r v a n t e s  R o c a ,  l i b r o  el* p r e s e n t e  
e n  M a d r i d ,  a 2 4  de  j u n i o  d e  1 940 .  
El  J u e z ,  R a m ó n  de  R a t o . — Eli S e 
c r e t a r i o  ( i l e g  b l e ) .
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Edicto
E n  l o s  a u t ó s  q u e  se  t r a m i t a n  e n  

es t e  J u z g a d o  de  P r i m e r a  i n s t a n 
c i a  n ú m e r o  6  de  l os  de  e s t a  c a p i 
ta l ,  a i n s t a n c i a  del  B a n c o *  H i p o 
t e c a r i o  d e  E i p a ñ a ,  r e p r e s e n t a d o  p o r  
el P r o c u r a d o r  d o n  F r a n c i s c o  A n 
t o n i o  A l b e r c a  y M a z u e c o s ,  c o n t r a  

! d o n  P e d r o  M o r e n o  M u ñ o z ,  s o b r e  
r e v i s  ó n  de  p a g o s ,  se  h a  d i c t a d o  la 

, s i g u i e n t e
• “ P r o v i d e n c i a :  J u e z ,  s e ñ o r  V a -  
| c a s . — J u z g a d o  de P r i m e r a  I n s t a n *
, c i a  n ú m e r o ' 6 . — M a d r i d ,  6  de rna-  
í y o  de  1 9 4 0 — P o r  r e p a r t i d o s  a,i e ¿te 
! J u z g a d o  y S e c r e t a r í a  el a n t e r i o r  
j e s c r i t o  c o n  el . p o d e r ,  p r i m e r a  co-
1 pia  de  la e s c r i t u r a ,  c e r t i f i c a c i ó n  
. d e l  R e g  s t r a d o r ,  l i q u i d a c i ó n  y t r e s  

i  c a r t a s ,  c o n x co-pia s i m p l e  de t ó d o  
i  e l fo ;  a lo p r i n c i p a l ,  se t i e n e  p o r  
1 p a r t e  el p r o c e d i m i e n t o  q u e  se 
I i n c o a  al B a n c o  H i p o t e c a r i o  de wy  
. p a ñ a ,  y en su n o m b r e  y r e p r e s e n 

t a c i ó n  al P r o c u r a d o r  d o n  F r a n c i s 
c a )  A n t o n i o  A l b e r c a ,  c o n  e:  q u e  Sp 
i e n t i e n d a n  l as  a c t u a c i o n e s  s u c c s i -  
! v a s ;  se a d m  te c u a n t o •h a  l u g a r

en  d e r e c h o  la d e m a n d a  q u e  se 
, f o r m u l a ,  la q u e  se s u s t a n c i a r á  p o r  

l os  t r á m i t e s  del  j u i c i o  d e c l a r a t i v o  
de m e n o r  c u a n t í a  v de  la m i s m a  
se  c o n f i e r e  t r a s l a d a  d e m a n d a d o  
d o n  p e d r o  M o r e n o  M u ñ o z ,  p a r a  
o u e  d e n t r o  del  térnq_no d ?  n u e v e  
d i a s  c o m p a r e z c a  en los a u t o s  y l a
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conteste;  al pr imer  otrosí  por h e
cha la petición que cont iene;  al 
s e gundo ,  para que tenga lugar  el 
emplazamien to ,  líbrese exhorto al 
señor  Juez de Primera Instancia 
de Murcia ,  toda vez que e! de
ma n da do  ^  vecino d'e d cha c i u 
dad,  calle del Rosario,  n ú m ^ o  11. 
y a cuyo despacho se ac ompaña
rán las copias simples d'e la de 
m a nd a  y documentos ,  v se ent re 
ga rá  al P rocu rad or  señor  Alberca ,  
pa ra  que gestione su cumpl imien
to,  y a;l rerociu: dejando nota en 
su lugar,  desglósese el poder .—Lo 
m a n d ó  y firma S. S. Doysfe.  Luis 
V a c a s . — Anee mí, P. LI., Juan 
Díaz  Sama. Rubr icados .”

“ Providencia:  J u e z ,  señor  Va- 
cas,*—Madrid .  22 de ¡unió de 1940. 
El anter ior  escrito, ^un el exhor to 
que le . tcompaña,  únanse a los a u 
tos de su r azón,  v desconformidad  
con fo que se sol 'ci ta ent iéndase 
•dirigida,la demanda cont ra  los ig
norados  herederos  de d'on Pedro 
«Moreno M uñ oz ,  p ract icándose el 
emplazamien to  por  medio de ed i c 
tos,  que se publ icarán en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  ^ en el d'e esta provincia y 
s c fijarán e n  el  sitio públ ico de 
cos tumbre de • este Juzgado .—Lo 
rnandó y Firma S. S. Doy  fe. Va* 
Jas.“- A n t e  mi,. P. EL, Juan  Díaz 
Sama.  Rubr icados .”

Y ¡para que sirva de not  ficáción 
y emplazamien to  en forma a los 
ignorados herederos  de don Pedro 
Mor eno  Muñoz,  sA expide e.1 p r e 
sente para su publicación en ei 
B O L E T I N  O F I C I A L  DEL ES

T A D O .  en Madrid ,  a 22 de ¡u* 
■uro de 1940 — El Secretar io,  P, H. ,  
Jua n  Di as .— V.S B.9r El Juez de 
&r i-mera Instancia.  Luis Vacas.

3.663-X-A J

M A D R I D
( Cédula  d e  n o t i f i c a c i ó n  y  e m p l a

z a m i en t o
En autos de nutnor. cuant ía  que 

el Juzgado  de P r imera '  Instan- 
ai a número  9 de e*ta capital sigue 
ci Banco Hipoteca rio  de España 
cont ra  don Gabr ie l  Ríus Bellos 
hoy  sus herederos  o causahabien 
tes, sobre revisión de pago de c i ^  
to leen-bolso relativo a un crédito 
h ipo tecado  con g a ra nd a  de un¿ 
casa-h.orc: con jardín en Ba rc d o

na,  calle de M a ry, B a r r i a d a  de 
S a n  A n d ré s  de Palomar ,  se ha  dic
tado  ía siguiente

“ Providencia.  Juez,  señor  Loza* 
no,  Madr id ,  20 de junio de 1940. 
I^or presentado el anter ior  escrito 
con e! exhor to que se devuelve,  
que se una a sus autos;  se tiene 
poi ampl iada la dem and a  de r e 
visión de pagos que formuló el 
Banco Hipoteca r io  de Espap a-con '  
tra don Gabr ie l  Ríus Bellos, en 
t endiéndose dir igida cont ra  su h ;- 
jo don Gabrie l  Ríus, Vi l anova  y 
contra los demás herede ros  o cau- 
sahabientes  desconocidos de dicho 
demanda do ,  emplazándoles  en \? 
forma que dispone el art ículo 6S2 
de la Ley de Enjuic iamiento Civil,  
para que dent ro del t é rmino  de 
nueve días y tres más por razón 
de distancia el don Gabrie l  Ríus 
Vi lanova comparezca en los autos  
y conteste a la de m an d a ;  y r es 
pecto ' de  los demás herederos o 
causahabientes  se h a r á  e! empla 
zamiento '  fi jando la cédula en el 
sitio público de cos tumbre,  de es^e 
Juzgado  e insert ándola en e! B O 
LE T IN  O F I C I A L  DE L  E S T A 
D O  > en el de la provincia de 
Barcelona,  señalándole* para com- 
parecei  el término d t  nueve días, 
y para ello diríjase exhor to al se
ñor  Juez Dec ano  de los de P r i - 
nuera Instancia de dicha ciudad.  
Lo marida y firma S. S. Doy  fe. 
Lozano.  Ante  mí, Francesco de 
P. Rívcs Rubr icados . ’

Y para que sirva de notificación 
y emplazarniento a los herede ras  
o ¿ausahab ientes  desconocidos ác 
don Gabr ie l  Ríus Bellos, se firma 
la presente en Mádrici.  a 20 de 
junio de 1940. — Bl Secretario,  
Francisco de P. Rives.— V.9 B.2 F¡ 
Juez (ilegible).

3.Ú62-X-A J
BARC E L O N A  

E dicto

En el Juzgado  de P rimera In s 
tancia n ú m e ro  1 de ,esta ciudad  se 
ha promovido por don José Toi 
Espadaler.  y don José Siches G;is  
en la calidad de únicos herederos  
en la actual idad,  d" confianza dt 
doña Concepción Planas Armet  
expediente por sustracción de hv 
siguientes valores:

Veint iocho títulos. sei\e A ,  Den

da A m o r t izabl e 5 por  100, emi
sión de. 1927, sin impuestos,  de 
500 pesetas cada uno,  números 
32.43.3, 109.640, 266.370 a 373,
344.989, 441.224, 640.561, 699.847 
y 48, 737.113 a 3 5.' 7377990 v 91 
776.080, 808.917 a 24 809.703 v 4’ 
8*9.206.- ' ’

Ve i n ti d ós . t ítulos,  r i e ~V>, D eu- 
da Amor t í zab ie  5 por 100. emisión 
de 1927, sin impuestos,  de 2,500 
pesetas cada uno,  númros  3.739 
40.482, 137.042, 168.540, 187.117 
231.259 y 60. 234.727, 234.733 a 35* 
238.536, 254 955, 259,232, 265,156 
a 60, 269.796 a 98.

Diec siete t í tmos,  serie G, Deu
da Aimortizable 5 pqr  100, e l i s ión  
de 1927, sin impuestos,  de 5000 
pesetas cada uno,  números 29,975, 
64.215 y 16, 64.341, '  141.423,
157.989. 167.485; 177.788, 179.440, 
186.571 y 72. 197.361, 201.489, 
207,562, 224.194 y 95, 243.690.

U n  título,  serie 1  ̂ Deuda  Amor* 
tizable 5 por 100,' emisión de 1927, 
sin impuestos,  de 25.000 pesetas, 
número  .14*279.

Doce tí tulos,  serie B. Deuda 
Amor t í zab ie  5 por 100, emisión de 
1927, con ;'mputsíi.:-., de 2.500 pe
setas cada uno,  números  24,157. 
96.351. 90.556 a 3*8, 98.410 a 15 y 
107,178.

Dieciséis títulos,  serie C, Deuda 
Amor t í zab ie  5 por  100, emisión de 
1927, con impuestos,  de 5.000 pe
setas cada, uno,  números  35.812 a 
15 Y' 80.050 a 41.

3' por providencia de 14 del ac
tual. recaída a la denuncia Formu
lada, que tiene por  objeto impedir 
e! pago a tercera persona del cu* 
p-ital por amort ización de los li
údos  sus t ra ídos  y los intereses o 
dividendos O por  vencer,  asi como 
su t ransferencia o negociación, y 
expedición,  en su día, de lo(s du
plicados,  se acordó hacerla públi
ca por medio del presente y con
ceder  un término de quince di3* 
para que el t enedor  o tenedores de 
los tirulos, objeto del expedienta, 
puedan oponerse a la petición de
ducida,  bajo apercibimiento,  si no 
lo verifican, d e pararles el perjiu- 
ci# procedente en derecho.
• Barcelona 17 de iun¡o d UM0. 
F! Sec:.etar o, Bienvenido Basco.
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